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M INISTERIO  DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en este Ministerio hasta la madru
gada de hoy, referentes á la insurrección carlista.
Cataluña.—Un despacho de Bourg-Madame, fecha de 

ayer, comunicado á este Ministerio, asegura que en las prime
ras horas de la noche anterior el General en Jefe entró en 
Puigcerdá, habiendo tenido la brigada Estéban un encuentro 
con jo s carlistas, en el que han sido derrotados y sufrido nu
merosas bajas. Por nuestra parte un Comandante muerto y 40 
individuos (Je Iropa heridos. ^

G a l i c i a .—El Capitán general da parte de haberse disuelto 
la facción Ossorio por consecuencia de la constante y activa- 
persecución de que ha sido objeto. J

En una batida que se ha dado en Caurel (Lugo) se han en-; 
contrado municiones y efectos de guerra abandonados por los 
carlistas. También se asegura que el criminal B&lbino, des
pués de la batida y dispersión que sufrió su partida, se le ha 
visto huyendo con otro individuo no más. Fuera de algún pe
queño grupo de dispersos, no existen ya partidas facciosas en 
las provincias de Galicia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y  JU ST IC IA

DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que dei cargo de Oñoial 
de la Secretaría de la clase de terceros del Ministerio de 
Gracia y Justicia ha presentado D. Juan Gualherto Ba
llestero y Mochales; quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado. .

Dado en Madrid á tres de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
-  E l Ministro de Gracia y  Justicia.
•Ilaiioel Alims© fóSartásieas.

M INISTERIO DE L A  GUERRA

 DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vocal 

del Consejo de Gobierno y Administración del fondo de re
dención y enganches del servicio militar ha presentado el 
ex-Diputado Constituyente D. José Fernando González.

Madrid dos de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
/  El Ministro de la Guerra, 
vFernaaido Cctoner.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República de la comunicación que V. E. 
dirigió á este Ministerio en 27 del mes anterior participando 
que el Comandante de caballería D. Joaquín Pomar y Re
tori, al volver al arma procedente de Artillería al reorga
nizarse este cuerpo en virtud del decreto de 21 de Setiem
bre del año último, no se ha presentado en parte alguna á 
las Autoridades militares ni justificado su existencia, ig
norándose actualmente su paradero; en su vista el refe
rido Presidente, conforme con lo propuesto por V. E., se 

•;h& servido resolver que el mencionado Jefe sea baja defi
nitiva en el ejército, publicándose esta resolución en la

Gaceta  oficial para que, llegando á  noticia de las Autori
dades civiles y militares, no pueda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter .que ha perdido con arre
glo á lo prevenido en Ordenanza y disposiciones vigentes; 
quedando no obstante sujeto, sUse presentare ó fuere habi
do, á la  responsabilidad que haya podido contraer.

Lo digo á V. E. para su conoeimiené# y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 
de Setiembre de 1874. ; :

7 j COTONER.

■Sr. Director general de Caballpría.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio.
El Encargado de Negocios |g |p in o  de España en Pekín 

remite á este Ministerio con de Juhio; ultimo los si
guientes datos referentes ul“;éáÍ^^io de la sedá eñ China:

«El año de i 873ha sido sin dudá alguna el más desastroso 
por que há pasado en China el comercio de seda, cuyos expor
tadores parece debieran estar aleccionados por las pérdidas 
considerables sufridas en 71 y 72, pues subsistiendo las mis
mas causas debieran necesariamente temerse los mismos des
graciados efectos.

En mi despacho núm. 18 de la serie del año último tuve 
la honra de señalar á V. E. las causas que ocasionaban la de
preciación de la seda china en los mercados de Europa, y en 
tre ellas marcaba como principales el deterioro en las calida
des y la descuidada condición del hilado. Las amonestaciones 
de ias Cámaras de comercio de Londres y Lyon, traducidas y 
circuladas en los distritos sericultores, no han producido re
sultado ninguno, y la consecuencia ha sido que rniéntras la 
competencia elevaba los precios en. los mercados de China, en 
ios de Europa se despreciaba una mercancía impropia en parte 
para cierta clase de tejidos.

Y no solamente debe atribuirse esta mala condición de la 
seda á la incuria de los productores chinos, á quienes ni su 
propio interés mueve á progreso de ninguna clase, sino tam
bién á una causa que parece debiera por el contrario haber fa
cilitado y hecho productivo el comercio de seda, la abundan
cia de la cosecha. En efecto, la rebelión Tai-ping, enseñoreada 
durante muchos años de las provincias centrales del imperio, 
ha disminuido en ellas considerablemente la poblac'on, y en 
los años prósperos la escasez de obreros hace que se apresu- 
ren las operaciones de saneamiento é hilado de seda.

Por otra parte los comerciantes chinos, acosados por una 
continua demanda de la mercancía ó in st:g*dos por el deseo 
del lucro, adulteran las sedas superiores mezclándolas con otras 
de más baja calidad en tal medida, que una bala del núm. 4, 
por ejemplo, no quede tan adulterada que pueda clasificarse en 
el núm. 5, y haya forzosamente de ser admitida y pagada como 
seda núm. 4.

Aparte de la desidia ó de la mala fé de los comerciantes 
chinos, hay una tercera causa del deterioro en la calidad de la 
seda. La afluencia cada día creciente de negociantes extranje
ros en este mercado y la natural competencia que de ella se 
origina hace que se compren partidas de seda en grande es
cala, y especialmente en las calidades más superiores ames de 
la llegada al puerto; á veces estas partidas, ó mejor dicho, el 
derecho á adquirirlas, cuando llegan al mercado es revendida 
á una tercera persona, y ios comerciantes chinos aprovechan 
tan desordenada competencia para rebajar paulatinamente los 
tipos que sirven para la clasificación de la seda.

La cantidad de seda exportada en 1873 ha sido la siguiente:
Balas.

Al continente europeo....................... ..................  16.217 ,
A Inglaterra     ...........................  33.616
A América  ............................... . . .  2.744

T o t a l   .............. .. .....................  62.647

O sean 2.077 balas ménos que en 1872, cuya exportación 
íué de 5L6Ü.

El siguiente estado comparativo consigna los precios que • 
en libras esterlinas ha alcanzado en 1873 la seda en el merca
do de producción y en el mercado principal de consumo. E¡ cos
te en Shanghay incluye ios gastos ordinarios de inspección de 
la seda, comisión de los agentes comerciales en ambos lados, 
flete y pérdida de peso á razón de 4 por 100 en la seda de la 
nueva cosecha, cuyos primeros envíos Legan á Shanghay en 
Junio; 3 por 100 en la seda cruda, y 1 por 100 eri la rehilada.

COSTE EN SHANGHAY. VALOR EN LONDRES.

1.° Enero. 1.° Junio. 31 Diciembre. 1.° Enero. 1.° Junio. 31 Diciembre

Oarbbia.................................. .................... ................................. 6 / t 6 / 1 5 / 9 » n j?
Marca núm. 3 T satti. .............................................................. ■ 29/1 20/» 83/* 28/6 85/s 21/9
Red Peacock. . ...................... .................................................. 25/o 21/9 19/o 24/o 20/o J7/6
Común.......................... .................................. .............. ............ *1/5 4 7 /* 4 5 / * 17/o U /o
Hay-Ning núm. 2  de Fatm an ................................................ 26/o 2 3 /1 4 9 / s 84/9 23/0 nom. 19/0
Rehilado Hai-ning núm. 1 ............. ............ .................. .. 28/7 » 2 1 /9 88/o 2 5 / 0
Ka hing núm. 2.......... ‘. ........................................................... 2 5 / 9 81/9 18/9 8o/o S I /0 47/9
Gliin-cun núm. 3 ...................................................................... 2 i / H >. 44/i ?. i 9 / s 17/6 1 4 / 5

Shan-hing; medio....................................... ............................. 18/i » 4 3 /8 ■19/0 dG/6 43/o
Lae- yang; medio............................................. .............. .. 17/io 1 5 / 1 12/i i 18/o 1 4 /3 12/0

Para formarse una idea clara de las pérdidas que este ne
gocio ha ocasionado, es preciso tener en cuenta que las expor
taciones tardan dos meses en llegar al mercado de consumo, y 
aun suelen á veces permanecer en este durante largo tiempo, 
de modo que el cálculo más acertado"'es comparar el coste de 
la seda en Shanghay en una época dáda con el valor en Lón- 
dres correspondiente al semestre siguiente. Estas pérdidas que 
á fin de año arrojan el total de un 30 por 100 del valor de la 
mercancía, han ocasionado tanto en Europa como aquí la quie
bra de varias casas comerciales bien reputadas.

Estas observaciones y la consideración de que no es posible 
esperar que los desidiosos y rutinarios productores ch nos se 
decidan á m jo n r  la calidad de la seda en p^rjiucio de la can
tidad, ó á introducir máquinas de vapor extranjeras que acti
ven y perfeccionen el hilado, debiera animar á los sericulto
res españoles d imitar el ejemplo de los de Italia que han dado 
sábiamente en los últimos años un desarropo poderoso á esta 
industria, haciendo de ella una de las principales fuentes de 
riqueza del país.

Las condiciones climatológicas en que se cria la morera-se 
encuentran sólo en las latitudes más m e r i d io n a le s  de Europa; y 
España é Italia, aprovechando las circunstanjtas especiales de

deterioro en que desde la guerra Tai-ping se presenta la seda 
en China, podrían pronto monopolizar los mercados de Euro
pa, pues este es artículo cuyo consumo ha de acrecer necesa
riamente, y excepción hecha de la calidad T sa t-li, las demásf 
aun m jor acondicionadas que hoy lo están, no podrían nunca 
hacer una competencia formidable á la seda de producción eu
ropea, á consecuencia de los gastos que ocasionan el trasporte 
y el quebranto de giro.

Si V. E. lo juzga conveniente, podria darse publicidad á 
este descacho en la G a c e t a  oficial y en los Boletines .provin
ciales de Valencia y Murcia, á fin de llam ar la atención do 
nuestros sericultores sobre tan im portante asunto. Cuando ocu
paciones hoy más urgentes me lo permitan tendré la honra de 
someter á VVE. un estudio relativo a! cultivo de la m orera y 
preparación de la seda en este país, cuestión á la que doy una 
atención preferente por ser de gra« importancia para España. 
Eutretaut > me pongo de los productores de seda de nuestro 
país para facilitarles cuantos datos crean necesarios pedirme
directamente.

Dios guarde á V. E. muchas años. =*f Pekín 17 de Junio 
de 1874- (Firmado.) =* F. O tin^É xcm o. Ss\ M in is tr o  de E s -J 
tado.s
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MINISTERIO DE MARINA.

■ = --.i SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Anuncios ■ astronómicos que deben insertarse en ¡os calendarios de la; provincia* de Jmn, correspondientes::al,an&.4e 1875.

... t.;. P o sic ió n  g e o g rá fica  d e  J a e n .

Latitud „ . . .  
Lcngitud.,.

37°
Oh

47' 0" N.
9^ 42**5 al E. del Observatorio de San Fernando.

N o ta . Las letras H. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de^te^rtos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las Voces horas, -mimtos. '

Horas del tiempo medio civil a que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Jaén el año 4875.

EPRO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUMO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. QGTUBRSL NOVIEMBRE mr.íEMBHE.
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4 42 
4 42 
4 41 
4 42 : 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 43 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52

floras de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la 
Luna en Jaén el año de 1875.

ENERO.
Día 7. Luna nueva álas 4 y 59 minutos de la tarde en Capri

cornio.
Dia 14. Cuarto creciente á las 9 y 7 minutos de la noche en 

Aries.
Dia 2 i.' Luna llena á las 5 y 26 minutos de la tarde en Leo.
Dia 29, Cu a r t o  menguante á las 12 y 18 minutos del dia- en 

Escorpio.
FEBRERO.

Dia 6. Luna nueva á las 7 y 40 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 13. Cuarto creciente á las 3 y 6 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia 20. Luna llenad las 7 y 46 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 28. Cuarto menguante alas 9 y 36 minutos de la mañana 

en Sagitario.
MARZO.

Dia 7. Luna nueva á las 8 y 6 minutos de la noche en Piscis.
Dia 14. Cuarto creciente á las 12 y 50 minutos del dia en 

Géminis.
Dia 21. Luna llena á las 11 y 36 minutos de la noche en Libra.
Dia 30. Cuarto menguante á las 4 y 10 minutos de la mañana 

en Capricornio.

ABRIL.
Día 6. Luna nueva á las 6 y 21 minutos de la mañana en 

Aries.
Dia 12, Cuarto creciente á las 9 y 18 minutos de la noche en 

Cáncer.
Dia 20. Luna llena á las 4 y 15 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 28. Cuarto menguante á las 7 y 2 minutos de la tarde" en 

Acuario.
MAYO.

Dra 5. Luna nueva á las 2 y 49 minutos déla tarde en Ta uro.
Dia 12, Cuarto creciente á las 7 y 22 minutos de la manan a 

en Leo.
Dia 20. Lu na i lena á las 8 y 3o minutos de la mañana en 

Escorpio.
Dia 28, Cuarto menguante á las 6 y 15 minutos de la mañana 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 3. Luna nu^va á las 10 y 6 minutos de la noche en 
Géminis.

Dia 10. Cuarto creciente á las 7 y 40 minutos de la tarde en 
Virgo.

Dia 18. Luna llena á las 11 y 41 minutos de la noche en Sagi
tario.

Dia 26. Cuarto menguante á las 2 y 24 minutos ele la tarde 
en Aries.

JULIO.
Dia 3. Luna nueva á las 5 y 10 mimitos de la mañana en 

Cáncer.
Dia 10. Cuarto creciente álas 10 y 23 minutos de la mañana en 

Libra,
Dia 18. Luna llena á la una y 12 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Dia *8. Cuarto menguante á las 8 y 24 minutos de 3a noche en 

Tauro.

AGOSTO.
nía 9 < W n ° eVa-á ^  T  V h r nutos de ia tarde en Leo.| Oía 9. CudUo^ercciente a ¡as 3 y 18 minutos de la mañana en

Dia 17. Luna llena á launa y 19 minutos de la madrugada en 
Acuario.

Dia 24, Cuarto menguante á la una y 24 minutos de la ma~ 
drugada err Tauro.

Dia 80. Luna nueva á las 1 i y 26~ minutos de la noche en Virgo.

SETIEMBRE.

Dia 7. Cuarto creciente á las 9 y 23 minutos de Ja noche en 
Sagitario.

Día 15. Luna llen a  á  l¿is 12 y 27 mi ñutos del d ía  en P isá is .
Día 22. Cuartt- menguante á las 6 y 45 minutos de Ja mañana 

en Guiri i 8.
Dia 29. Luna nueva á las 12 y 40 minutos del dia en Libra-.

OCTUBRE.

Día 7. Cuarto creciente á las 3 y 50 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 14 Luna llena á las 40 y 59 minutos dé la noche en Aries.
Dia 21. Cuarto menguante á la u¡.a y 58 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Dia 29. Luna nueva á las 4 y 58 minutos de la mañana en 

Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 9 y 37 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 13. Luna, llena á las 9 y 45 minutosde la mañana en Tauro.
Dia 19. Chai to menguante a las 12 y 22 minutos déla noche en 

Leo.
Dia 27. Luna nueva á las 11 y 29 minutos de la noche en Sa

gitario.

DICIEMBRE.

Día 6. Cuarto oree?en te á la una y 41 minutos de la madru
gada en Piséis.

Día 12. Luna Urna á las 7 y .30 minutos de la noche en Gé- 
.mihis.

Día 19. Cuarto menguante á las 2 y 41 minutos déla  tarde en 
Virgo.

Dia 27. Luna nueva á Jas 6 y 49 minutos de la noche en' Ca
pricornio.

Entrada del So! en los signos del Zodiaco*'
Día 20 de Enero Sri en Acuario.
p ia  18 de Febrero RJ en Piscis .
Dia 20 de Memo So] en Aries. P rim av e ra .
Dia 20 de Abril 8'oi en Tmjro.
Dia 21 de Mayo Sol rn Géminis.
Dia 2 í de Junio Su! en Cáncer. Eslío.
Dia 23 de Julio Sol en L'-o. C an ícu la .
Dia. 28 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 28 de Sct-.embre Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre Soi en Escorpio.
Dio 22 de Novjomb-e Sol en Sagitario.
D¿a 2'¿ de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno,

One tro e-í ación es. \
La P rim av e ra  entra el dia 20 de Marzo á Jas 42 y 6 mi nu

los de la noche.
El Estío  entra el día 24 de Junio á las. 8 y 32 minutos de

Ja nochu.
Ei Otoño entra el dia 93 do Setiembre á las d i de Ja m&-

nana.
E> Invierno  entra el dia 23 de Diciembre á- Jas 8 y vn  m¡-

ñuto do i «a mañana.

Eclipses de Sol.

ABRIL 5.

Eclipse total de Sol, invisible en Jaén. 
j¡ El eclipse principia en la tierra á 45 hor&s'33 m; ñutos 4 
|segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud d e 41° 26' ai E.
de San Fernando, y  latitud 33" 4' S.

El eclipse central principia en Ja tierra á 40 horas 29 mi
ninos 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y e¡ primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 27° 
4v a! E, de San Fernando, y lavtüd 35° 40' S.

El eclipse centra! á Mechodía sucede á 48 horas 5 mi
nutos un segundo, tiempo medio astronómico de San F e r 
nando, en la longitud de 89° 2 2 ' .al E. de San Fernando, v lati
tud 2o 9' S. * “

Ei eclipse central termina en la tierra á 49 horas 55 minu
tos 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 

.el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 454* 14' 
aLE. de San Fernando y y latitud 20° 51' N.

El eclipse termina en la tierra á 20 horas 54 minutos 4 
•segundos, Lempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en ha longitud de I4ü° 32' ai 
tó. de Sai¡. Fernando , y latitud 23° 27' N.

Este eclipse será visible en parle de Asía y Africa, en una 
pívqu¡'ñ« parte de la Australia, en parte del Océano Atlántico, 

u:>n cási tmh> el Indico, en el Mar de Ja China y en parte del 
. Mar Polar Antartico. .

SETiE-Mimrc 28-29.

Eclipse anular de Sol ,  vixih'e como parcial en Jaén. ' : ’
El eclipse principa en Ja. tiborna el dia 28 á 21 horas 36 m i

nutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de Sao Fernan
do, y el primer lugar, que lo ve se hada en la longitud de 54* 44' 
al O. de San Fernando, y latitud 38° 9' N. ■

El eclipse centra! principia en ¡a tierra el dia 28 á 22 ho
ras 42 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Per ¡ando, y el primer lugar que lo ve se halla en ¡a lom/Líud 
de 7o® 44 'al O. de San Fernando, y latitud 43® 16' N. °

. El eclipse cemrai á Medkdíafsúeede el dia 29 4 0 horas 47: 
minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, eri- Ja■■longitud de 6® 48' al O. de-San'Fernando, y lati
tud 13* 51' N. " .

Ei eclípse central termina en la tierra' el dia 29 á 2 horas 
23 mi nú tos 8 segúnd s, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el ultimo lugar que ío ve se halla en la longitud 
de 52® 46' a! E- de Sao Fernando, y latitud Id* 6' S.

Ei eclipse t-vrmiva en i a tierra el dia 29 á 3 horas 29 mi
nutes 3 scaundus, tiempo medio a-Aronóiiñco de San Fernan
do, y ei último lugar que ío ve se halla en -la-longitud de 30* 8A 
al E. de San Firuando, y latitud 20° 44' S.

Las circunstancias principales de este eclipse vara Jaén son 
«as siguientes:' * " ' " ..A

Principio á las 40 v 47 minutos íF  la mañana del dia‘29. .
Medio á las 42 de la mañana del dia 29.
Fin á la una y ,12 minutos, de ia tarde do! día 29.

Valor ñe 3a m^ximVfase ó parte eclipsada del Sol 0,370,4o-' 
mando como unidad el diámetro, del Sol.

La primera impresión de la. Luna en el disco solar"-se- Veti-- 
. ficará en m i punto que mima Oi® dei vértice- superior hsFSoh 
hacia, ia derecha { visión di recia).

Este eclipse será vinbU  en parto de,Europa-r en .cási;toda- 
el A ’ rica, en parte de la América,. Re oten trio n a l , en una pe
queña; parte de la Meridional, en el' Océano Atlántico y en parte- 
dcl tú ir Polar Artico. ■ . . .
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M IN ISTER IO  D E  U L T íliY M A l.

SECCION DE HACIENDA.

Estado de la recaudación obtenida por las Aduanas de ' ¡a isla de Cuba-durante el mes de Mayo de 1874, comparado con el de igual período del año anterior. 
Se publica en la G a c e t a  con arreglo al arl. 4-.° del decreto de 1 1  de Abril de Í 8 0 5 .

ADUANAS.. Importación. , Exportación. Navegación. - Multas, Comisos. Depósito.
SUBS

Sobre 
la importación.

IDIO

Sobre 
la exportación.

TOTAL. 

Pesetas. Cénts. ¡

Habana........... .
Matanzas ...........

Cárdenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 . .
Cien fuegos...................................
Casilda, . . . . . . . . . ..............................
Sagúa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Nuevitas. . . . . . . . . . .  ........................
Manzanillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oaibarien. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gibara.......................... ..

Guantáriamo...................................... ..
Santa Cruz................ . . .

2.979.316*60 
252.783 59

491.896*88 
. 452,407*27. 

9.701*15 
95 01743  

4.85448 
5.790*45 

56.753 93 
4,505*71

2.420*25
3.309*39

»

776.205*44 
60t>63‘81 

33.9 i 3*97 
356.734 68 

^  2v8.iM 7 42 
82.657*70 

394-638*37 
, 1.91129 

■ 125 
130.714*07 

827-50.
- 48.249 

. 7*50 
52.603*40 
... » ■

2.717.860*24
2.110.144*6!

186.694^87 
117.016*01 

17:389*88 
105.031*70 

40.298* 16 
11.409*79 
41.016 25 

1.313*10 
8ó6*«0 

26.263*63 
364*50: 

1 T>57 *87 
í 10.539*66 

5.942*15 
»

566.339*43 
690.152'86

23.990*45 
852*33 

1.91202 -i 
125 
250*65

093
r>

i)
»
»

»

79*13
»
d.8SB‘13

’ • 2» '
• »- 

»

}»
9
»
»
»
»
»
»

1.050*24
»
*
»

»
»
»
»
*

»
»
D
»

752.370*49 
63.352*94 
45.312*63 
48.004‘0o 
38.446‘8'L 

2.425*28 
23.799*51 

870*43 
4.447‘61 

14 188*50 
1.126*42

605*60
826*55

»

1.207.322*76 
686.572*75 

34.553*50 
391.345 90 
237.596*28 

83.362 16 
395:608 37 

898 87 
75

131.431*98
984*75

48.450

56.106*25
»

3.927.02998 ‘ 
1.721 841Á3 

810 017 19 
1.093.141-33 

70(5.74-5*39 
189 330 17 
930.08(1*36 

6.842 87 
8.334*86 

339.()o4‘i i  
7.808 88 

9*.247 87 
13 573 0 L 

118.787*74 
»

•
P 

P

OO 
00

co

3.936.293*59
5.688.792*7-4 M M k í l

4.937*26 
4.713‘75

1.050*24
587-30

993-4 4 6’80 
-1.309,084‘67

3.874.003*63
2.88(5.992*78

11.517 062*59 
12.714.893*28

y-..> . i De más en 1 87 4 . . . .  
Diferencia.. j m¿nos en 4 8 7 4 .. 1.752.499*15

607.715*63
123.813*43

g.70G‘01
» 2.776*49

462*88
» 1 310.637*89

387.010*83

1
1.197.830*69

Madrid 25 de Agosto de 4874.—E1 Jefe de la Sección, Angel María Dacarrete.=»‘Vl° B .°= E l Secretario general, Fernando de León y Castillo.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Intervención general de la Administración 
del Estado.

81 'fiílBÍS 15 £3 PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DÉ 1858 .

NUMERO 1,188.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos Urce- 
ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el% de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de La ley de 1.® de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 8 por 100 
m uai á favor de las corporaciones que á continuación se ex -  

' p resan : .

M&mero Més y año Importé
de CORPORACIONES. á que pertenééefi e®

Arden. las relaciones.^ Eses. Milsi

PROVINCIA DE GASTE™
LLON. ■

142299 Ayuntamiento de A l-  . .
c a á . . . . ........................ Junio 1 8 6 8 . . . . . . . .  615*808

148300 Idem de Villafamés. . .  J utio i d   ...  88*02 t
14x301 Idem de id ................ Idem 1 8 6 9 .   .................52 720

PROVINCIA DE SORIA.
142302 Ayuntamiento de A l-

dehuela de Periañez. Febrero 1867.» . . -47*292
142303 Idem de B arao na   Marzo 1 8 6 8 . . . . . ,  2 8 ‘7ü6
•142304 Idem deBalduérteles, „ Febrero 4867, „ 82 l748
142305 Idem de i d .    Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  76 ‘5S6
142306 Idem de Gomara  Julio 1867.......... .. 34 454
142307 Idem de i d .    Agosto i d . . . . . . . .  162*184
142308 I lera de Ledesm a.. . . .  Enero i d . . . . . . . .  232*116
142309 Idem d.e Quintanilla de

Tres B  . r r io s  • . .  Agosto id . . . . . . .  332 5 8
142310 Idem de Q-uiñonería... Jüíio i d . . . . . . . . .  411*446
142311 Idem de id  i . . . .  Agosto i d . . . . . . .  754*186
142312 Idem de Quintana Ru

bias de Abajo  Abril  id. . . . . . . .  , 9 6
1423 i 3 Idem de i d  ......  Julio id . . . . . . . .  „ 37*334
142314 Idem de id  .................  Marzo 1 8 6 8 . . . . , . ,  96
142315 Idem de Quintana de

Gormaz   Junio 1 8 6 7 . . . . » .  106*666
142316 Idem de id    Mayo 1 8 6 < . . . . . .  66*594
142317 ídem de R u b ia . (L a ) . . .  Noviembre i d . . . .  8 640
142318 Idem de Rollamienta.,  Idem i d . . . . . . . . .  53 388
142319 Idem de R eto rt i l lo . . . .  Julio 1 8 6 7 , . . . . . .  37*626
142320 Idem de R iva de Esca

lóte,.  ............ Abril i d . . . . . . . . . .  138*600
142321 Idem de i d . . . , ....... .... Julio id 195 2ü0
142322 Idem de i d . . . ' . . . . . . . .  Abril 1 8 6 8 . . . . . .  144
14^323 Idem de R ie s e c o . . . . . .  Julio 1 8 6 7 . . . . . . .  118 931
142324 Idem de Rezno................. Idem id...................  886 560
142825 Idem de R e b o llo sa . . . .  Idem id  ............. .. 51*334
142326 Idern de id . . . . . . . . . . .  Abril i 868 . . . . .  32*112
142327 Idem de R idona   Junio 1 8 6 7 . . . . . .  33 607
142328 Idem de R o m anil lo s . . . Idem i d .    «> 26 660
,142329 Idem de R ebollar. . . . . .  Enero id . . . . . . . .  100*266.
142330 Idem de i d .        Marzo 1868............ 21*477
142331 ídem de R e v i l la . . . . . .  Idem 1 8 6 7 . . . . . . .  35 934
142332 Idern de id  .............. .. Idem 186&.. . . . . .  37*334
142333 Idem de R e cu e rd a . . . .  Idem 4867 .____ __ 3*200
4423 í 4 Idem de id . . . .   ........... . Abril id . . . . . . . . .  8
142335 Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  ' í t ‘200
142336 Idem de Rebollosa . . . .  Abril 1867 . . . . . .  30 908
142337 Idem de Rejas de San

Estéban   Octubre 1866 . . .  11*530
142338 Idem de Santius'tés.. ' . .  Enero 1 8 6 7 . . . . . .  267*520
142339 Idem de i d . . . ................  Noviembre 1868 53 334
142340 Idem de Sa g id e s . . . . . .  Julio id . . . . . . . . .  18*132
í 42311 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Noviembre i& , . .  106 666
142312 Idem de Sao Leonardo. Julio 1 8 6 7 . . . . . . .  307*204
142343 ídem de San F e l ic e s . . , Idem T c b , e; ' 5 9 3 6 4 ;

, humero Mes y año importe
. de CORPORACIONES. á que pertenecen .en _

; órden. . las relaciones. Escs^Mils

142344 Avunt.® de San Felices. Abril 1 8 6 8 . . . . . . . .  64*534
142345 Idem de id . . . ¿ I d e m  1868_, .  64*534
442346 Idem de Santa María de

las H o y a s.. . . . . . . . .  Marzo 1 8 6 7 . . . . . .  1.075 846
142347 Idem de id   . . .  Ju lio  i d . ■ 201*280
442348 Idem de id      A bril 1 8 6 8 ,_____ ‘ 1.075*846
142349 Idem de Sauquillo dé .

A l c á z a r , . . .    Ju lio  1867.............. , 160 538
142350 Idem de San Estéban-

de Gorm az...................  Idem i d . . . . . . . . .  10*986
142351 Idem de Serón . Abril id      30*800
142352 Idem de i d . . . . . ' , . Mayó id .. . . . . . . . .  51*744
142353 Idem de i d .  ____ . . . . .  Junio id . . . . . . . .  4 620
442334 Idem de S& rnago . Mayo i d . , , 44-267
1423"5 Idem de i d . . . . . . . . . .  . Ju lio  id .   ..............  6'646
142358 Idem de San Andrés de

San Pedro . . . . . . . . .  Junio i d . . . . . . . . .  32 854
142337 Idéití dé Sqtjed.ro. . . . .  Idem i d ; . . . . . . . .  56*213
1423^8 Idern de Sania xórtí¿ dé

. Mayo id 1 . . ; . . . .  '186*778
142S59' Idé'm dé Seca (La) . .1 ,  Marzo i d . . . . . . . .  70*15’9
142360 Idem dé i d . . . . . . . . . . .  . Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  44*373
142361 Idem de i d . . . . . . . . .  A bril id. 2 7 4 1 2
142362 Idem de Sueíiacabras*. Enero 1 8 6 7 . . . . . .  569*456
142363 Idern de id . ......... ...........  Febrero id . . . . . .  92*452
142364 Idem de id   ......  Abril id . . . . . . . .  14 328
142365 Idem de i d . . . . ___ . . .  Idern 1868 . . .  14*328
142368 Idem de Sep ú lv ed a... .  Febrero 1 8 6 7 . . , .  48
142367 Idem de id ....................... Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  48
142368 Idem  de San Andrés de

A im arza........................  Idem 1 8 6 7 . , . . .  A 170*400
142369 Idem de S Otilio del R in 

cón. . ,  ................... Idem i d . . . . . . . . .  80*’06
142370 Idern de- id   .................... Marzo id .  .......... 74*827
i 42371 Idem de id ...................... Febrero 1 8 6 8 . . . .  i 54 933
14 ;372 Idem de Segovi e l a . . .  Idem 1 8 6 7 .____, .  27*734
142373 ídem de Som aen   Enero i d .    ------  2*026
142374 Idem de Torrem ediana, Ju lio  id .   24*426
142375 Idem de T o rlen g u a ... .  Enere i d .  ............  27*200
4 42376 Idem de i d .   .............  Marzo i d . .  .......... 441*466
142377 Idem de id .................... .... Julio  i d . . . . . . . . .  82*964
442378 Idern de i d .   .................. Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  458 666
142379 Idern de Taroda . . . . . .  Enero 1 8 6 7 . , . . . .  49*344
142380 Idem de id    ........... Ju lio  id  . . . . .  35*466
14 3 8 1 Idern de Torrad o,. . . .  Mayo i d. . . . . . . . .  80
142382 Idem de id ......................... Junio i d . . . . ------- 16
Í423s3 Idem de i d . . . . . . . . . . .  J ulio id   ........... 13*332
142384 Idem de Tejado.   Febrero i d .   21*840
142385 Idem de id . ' .   ................ Marzo i d. . . . . . . .  330*666
142386 Idem de i d .   ..................  Judio id. • ... . . . . .  27*840
149387 ídem de i d . . . . . . . . . . . .  Febrero* 1 8 6 8 . . . .  ■ 22*400
142388 Idem de id ....................... Marzo i d . . . . . . . ,  330*666
14'¿389 Idem de Torre-andaluz. E n ero  4867............. 32
142390 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero  id . . . . . .  42*760
142391 Idem de id   ............ Ju lio  i d . . . . . . , , .  490*400
142392 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1 8 6 8 ..,  . 44 426
142393 Idem de Torretarrando. Junio 1867. . . . .  .* 7*600
142394 Idem de T orresuso..-., Ju lio  id  . . . . .  10 730
142395 Idem de T a lv e ila   Mayo id   28 800
142396 ídem de Tórralba de

A r c i e l . . .    Idem id. . 171*339
142397 ídem de T o led iilo .,. . .  Marzo id . . ........... 13*973
142398 Idem de i d . . . . . . .  v. . .  Abri l  1 8 6 8 . . . . . .  13*973
142899 Idem de Torrem ccha.. Idem i d . . . . . . . . .  44*266
í 42400 Idem de Torráño. ------  Idem id. . . . . . . . .  16
14240Í Idem de Tozalm oro.. .  Marzo 1867............. 16 510
142403 Idem de id     * Febrero 1868 - 13 936
142103 lae.m de i d . , . . . - --------- Marzo Id. . . . . . . .  ̂ 5304
442404 I iem de T aran cu eñ a .. A bril 1867 . . . . . .  473*428
142405 Idem de id". ____ . . .  -  Idem 18 6 8 . . . . . .  48 640
142406 Idem de Taniñe. *• Marzo 1 8 6 7 . . . . . .  92 ’708
142407 Idem de id   . . . . .  Idem 1808. ........... 96*320
142408 Idem de 'Tórralba.*.«• .Enero 1 8 6 7 . . . . .  • 51*734
!4 2 i0 9  Idem de i d , . . . . . . . . .  • Marzo id .................  27 306
142450 Idem de .id . . .. Idem 18 6 8 . . , . . .  • 79 040
142411 Idem de T orrearévalo. Idem 4 8 6 7 ......» •  3*30^
142412 Idem de id    • • • Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  3 30 i

- Madrid 26  d é  Agosto de 1874.«*»Ei' I n5;er ventor general 9 J .  R . 
de Oya0

D epartam ento dé Liquidación  
de la D irección general de la Deuda pública.

Habiendo solicitado D. Francisco G arcía Rojas, como apo
derado de'A yuntam iento de Mí5co, el reconocimiento y abono- 
de un crédito importante 43:471 rs. 32 mrs. que representa 
una carta de pago expedida en 31 de. Julio  de 1842 por ía  ̂Di
putación provincial de Madrid á favor del Pósito dé dicha 
pueblo, de donde proceiia la cantidad citada que fué invert da 
en el equipo, sosten y mantenimiento de ios dos batallones de 
Milicia Nacional movilizada; y resultando del expediente ins
truido al efecto por este Departamento que la Comisión pro
vincial de Madrid, á quien se rem itió dioba carta de pago para 
que prévio exam en la declarase legítim a, la devolvió sin este 
requisito, exponiendo no hallarse en aquellas oficinas antece
dentes que justifiquen haber sido ordenada la expedición de 
la carta de pago de que se trat'% se cita á D. Francisco García 
R o jas, apoderado del Ayuntamiento de Meco, por medio de 
este anuncio, para que en el término de tres meses, contados 
desde el dia de su publicación, se persone en este Departa
mento de Liquidación á ün de enter ríe del asunto; advirtión- 
dole que de no presentarse dentro del plazo lijado le parará el 
perju icio de caducidad del crédito.

Madrid 2 de Setiem bre de Í874.=^E1 Je fe  del Departamento» 
P. O., Juan Travado.==V.° R .***Creagh.

M IN IST E R IO  DE LA  GOBERNACION.

D irección general d e  C orreos y Telégrafos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la  
conducción del correo de ida y vuelta entre la A dm inistra

ción principal de Lérida y la estación del ferro-carril cuantas
veces al dia sea necesario .

1.a E l contratista se obliga á conducir en carruaje de ida 
y vuelta desde la Adm inistración principal de Correos de L é
rida á la estación de aquel ferro carril, cuantas veces al dia 
sea necesario, la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, y á los empleados* 
del ramo encargados de cada expedición.

2.1 La distancia que comprende esta con luccion deberá ser 
recorrida en el tiempo que lije el Administrador principal de 
Correos de Lérida, á quien también corresp mde señalar las 
horas de salida y entrada en ios p mtos extremos, cuyas horas 
y tiempo podrá variar según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá  al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada 40 minutos ; y á la tercera 
falta de esta  especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho con tratista  los perju icios que se origínen al 
Estado.

4 .a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y á llevarla desde el coche al wagón- 
correo y vice versa.

5.a E l carruaje que se destine á este servicio habrá de tener 
las necesarias condiciones, decencia, y almacén o sitio capaz é 
independiente del de los viajeros y sus equipajes para la cor
respondencia y periódicos que haya de conducir.

6.a E l contratista, podrá adm itir viajeros en el coche que 
se destine al servicio del correo; pero siempre que monten en 
los puntos extrem os de parada, y sin que esto sea motivo en 
ningún caso de que se altere el itinerario que se le señaie ni 
las horas de entrada y salida del correo.

7 .a Si por fa ltar el contratista á cualquiera de las  condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inistración* 
esta, para el resarcim iento, podrá e je rce r  su acción  contra 1& 
danza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la  conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Lérida.

9 .a E l contrato durará Cuatro años, contados desde el di a 
en que dé principio el servicio, cuyo d ia se  lija rá  ai com unicar 
la aprobación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará et 
contratista á la A dm inistración prineipal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederá# 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas qu# 

1 impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se- 
| gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá- 
! cita tres meses m ás bajo ei mismo precio y condiciones* S i *1
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eontratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

11. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de Lérida y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha pro
vincia, asistido del Administrador de Correos del mismo punto, 
el dia 5 de Octubre próximo, á la hora de la una de la tarde, y 
eú el local que señale dicha Autoridad.

4$. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 68$ 
pesetas 50 céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de está suma.

13. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Lérida, como dependencia de la Caja general de Depósitos,, la 
suma de 68 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Lérida para su formalizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Rea! orden cir
cular de $4 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio.

14. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

45. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
¿ora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

16. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., vecino de   residente en   me obligo
á desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas 
veces al dia sea necesario, desde la Administración principal 
de Lérida á la estación del ferro-carril y vice versa, por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales será 
desechada.

17. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de una copia simple, y otra en el 
papel sellado correspondiente que se remitirán á la Dirección 
general de Correos y  Telégrafos.

$0. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

$1. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de $7 de Febrero de 185$ si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.
1 $$. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo en cuenta el mejor servicio público.

Madrid $5 de Agosto de 1874.=E1 Director general, Angel 
Man si.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración económ ica de la provincia  
de Huelva.

Por acuerdo de la Dirección general de Contribuciones de 14 
del actual, se efectuará en esta Administración económica á  
los 30 dias, contados desde el siguiente at en que sea publicado 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  de doce á  una del dia, 
la subasta de las obras siguientes, bajo el tipo que respectiva- 

-raente se les designa, según presupuesto.

Obras y reparos de carpintería en las oficinas 
de dicha dependencia.

Pesetas.

Por un entarimado que preserve de la humedad que 
se produce en parte del piso bajo, el cual contiene 
una superficie de seis metros y 40 centímetros en
su largo por 4‘50 de ancho.  ....................................   176

Por una cancela para el despacho del Jefe que divida
la portería principal............................................     30

<Por una puerta de escape al despacho del Jefe de
las oficinas con su herraje  ............................................ 26

Por una ventana en la parte de hueco que se abre
en la Sección de Caja para dar luces.    ............  30

• Por pintura de puertas y taqu illa............................    40
Por lo  varas de banqueta para el despacho del Jefe 

con colchonetas de asiento rellenas de crin vejetal 
y forradas de tela de percal y espaldar de lo
mismo   .........    400

Por la compostura de 4$ mesas de las oficinas  -158
Por id. 15 sillones y taquilla del uso de las oficinas

y el de la m*sa del Jefe económico .............  14o
Por canear $0 cuarterones de los techos de madera 

que se encuentran en mal estado amenazando 
derribarse..   ........ .....................

Por reforzar la puerta de la Caja con pían¿há'de
hierro y reformar el mostrador ; #. . . . . . . .  70

   $62

.y do“ p S h s ! te F e ^ Pll'eSt0 Ia cantidadd® ochocientas sesenta

Obras y reparos de albañileria en las mismas 
oficinas.

Pesetas.

Un tabique de $5 metros pava formar lá división del 
despacho del Jefe en el salón que se halla esta
blecida la Sección adm inistrativa.. . . . . . . . . . . . .  69

A brir un hueco de puerta en la portería para dar 
entrada independiente á dicho despacho, y poner
una mampara á dicho hueco.......................   84

P ara dar ensanche á la Sección adm inistrativa por 
consecuencia del sitio que se le quita para el des
pacho del Jefe , derribar un tabique que da á una 
habitación interior y resanar los esconchados.. .  15

Quitar una puerta de dos hojas, como entrada ge
neral quedes hoy á la Oficina, y trasladarla á 
otro hueco para que sirva de nueva la entrada 
genera], siendo esto necesario con motivo de la
v a r ia c ió n ... ...........................    19

A rrancar una ventana que da á la calle en la parte
del local que ha de aumentarse á la Sección de
Caja, y trasladarla á otro que ha de abrirse en 
habitación que tiene hueco para mayores luces,
seguida de la de los caudales..............................  . .  49

Macizar el hueco prim ero, que deja de ser ventana
con el propio objeto de seguridad...................... . . .  43

Abrir puerta que dé comunicación y entrada á la 
Sección de Caja en la habitación que se le agrega
de Intervención............................................. . . ------   10

Macizar un hueco de puerta que ha de dividir y 
poner en comunicación interior la Intervención
con la Sección de Caja..................       36

Trasladar á otro punto la cancela que hoy tiene la 
Intervención en el hueco que se cubre corres
pondiente á la Intervención , y que sucede á la 
Sección de Caja, abrazando á la vez el hueco ó
pared donde se ha de colocar dicha cancela  35

Construir dos tabiques, uno para portería de la In
tervención, pues que se utiliza para Oficina de la 
misma habitación que hoy sirve de portería , que 
ha de dividir la-nueva que se destina á portería 
de la habitación que ocupan el Jefe y los Oficia-
1 s de la Intervención...............    85

Blanqueos de las habitaciones y resanar los des
conchados que se producen por la continuada hu
medad de la población..................... ..........................  4$5

T otal................  510

Los pliegos de condiciones económicas y facultativas se 
hallan de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta de
pendencia, en donde podrán enterarse de ellos los interesados 
en la subasta.

Lo que se hace público por medio del presente periódico 
oficial á los efectos de instrucción.

Huelva 31 de Agosto de í8 7 4 .^E l Jefe económico, Ramón 
Sanabria de Rodríguez.

In tervención  de la  A dm inistración económ ica  
de la  prov in cia  de Guipúzcoa.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depó
sito necesario en metálico, constituido en esta Caja sucursal 
con fecha 9 de Febrero de 1871, ascendente á 78 L pesetas y 17 
céntimos, y señalado con los números 80 de entrada y 61 del 
registro de inscripción, se previene á ia persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Intervención; bajo el supuesto 
de que están tomadas las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino ai legitimo dueño, quedando aquel 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á 
contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de 
Avisos.

San Sebastian $8 de Agosto de 1874,=Manuel Gutiérrez del 
Cañizo.

A dm inistración d el Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia o de Setiembre 
de 1874.

Num. 11$ Alberto Perrero.—-Manzanares el Real.
113 Antonio Quintana.—Palma.
414 Antonio Valdés.—León.
415 Aquilina Novillo.—Pedro Muñoz.
416 Asunción Cortés.—Don Benito.
417 Angel Pastor.—Murcia.
418 Beatriz Alos.—Barcelona.
419 Dolores Abad.—Muro.
4$0 Felipe Calvo.—Tiedra.
4$4 Francisca García.—Velles.
4$$ Félix Rivero.--Consuegra.
4$3 Ginés Rodero.—Hembrilla.

.424 Ginés Ganga.—Alicante.
i$5 Isabel Jiménez.—Valencia.
4$6 José Santa María.—Valdepeñas.
4$7 José Fernandez.—Búrgos.
4$8 Julián Perez.—Avila.
1$9 José Quintana.—Palma.
430 Julio del Val.—Alcalá de Henares.
13 L José Lersundi.—'Vitoria.
43$ Juana Zurdo.—Cadalso.
183 Luisa Azara.—Caldetas.
134 Marqués de Perales.—Espinar.
485 Manuel del Busto.—Segovia.
136 Mariana Rojas.—San Ildefonso.
137 Manuel Araucia.—Pedrosa.
438 Saturio de Andrés.—Toledo.
439 Teresa García.—Garrió.

Madrid 6 de Setiembre de 4874—El Administrador, Juan 
Moratilla.

Secretaría de la Capitanía general de Blarína, 
D epartam ento de Cartagena y  de s u  Junta económ ica.

Debiendo sacarse á pública subasta el suministro de galle
ta, pan fresco, harina ŷ  sus envases necesarios durante dos 
años á los buques y demás atenciones del Apostadero de Ma
rina de Barcelona, bajo el pliego de condiciones y  modelo de 
proposición que seguidamente se insertan, se anuncia al públi
co á fin de que los que deseen presentar ofertas puedan verifi
carlo ante la Junta económica ó en la Comandancia del ramo 
en dicha provincia el dia 5 de Octubre próximo venideros ó 1& 
una y 15 minutos de su tarde.

Cartagena 31 de Agosto de 1874v*»Cárlos Molina,

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e 
n a .— Plugo de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
licitación el suministra de galleta, pan fresco, harina y sus 
envases, que por término de dos años pueda consumirse en los 
buques y demás atenciones del Apostadero de Barcelona.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.* El suministro abraza los artículos que se expresarán á 
continuación, y los precios que han de servir de tipo en la su 
basta son los siguientes:

Pesetas.

Galleta ó bizcocho ordinario de prim era, cada k i-
lógramo. ....................       0*50

Idem ó bizcocho blanco para dieta, cada kilo
g ram o........................     0‘55

Pan fresco denominado casero, cada kilogramo. . .  0‘40
Harina de trigo de prim era, cada kilogramo  0 50
Sacos de lienzo, cada uno     .............................  4
Seretas de esparto, cada una  .....................................  4*$5

$.a Pa^a que dichos artículos sean admisibles deberán reu 
nir las circunstancias siguientes:

La galleta será de primera calidad de embarque, confeccio
nada con harina de trigo fresca y do primera calidad, libre de 
salvado ó moyuelo ú otra materia ex trañ a ; debiendo contar 
cuándo ménos $0 días de oreo, el grado de cochura necesario- : 
para el uso alimenticio, fácil masticación y buena conserva-; ; 
cion en los pañoles. Esta deberá presentar una superficie lisa, •’ 
y partida su corteza deberá verse gruesa y unida, á la miga, y ; 
esta no deberá formar cinta ni puntos pastosos, sin cuyos re -  í 
quisitos no podrá considerarse el artículo de.la clase que se 
estipula. Cada galleta deberá tener el peso de Tí5 gramos, y 
además de la marca de fábrica cuatro agujeros en el centro.

El pan fresco será también de buena calidad, perfectamente 
amasado y bien cocido y en pieza de 690 gram os, confeccio
nado con harina de primera fresca, sin contener porción alguna : 
de salvado ó moyuelo, sin mezcla de ninguna otra semilla ó : 
cuerpo extraño. Exteriormente deberá presentar el lustre ó ; 
brillo característico de la exigida calidad ; la corteza deberá 
tener un espesor regular y estar adherida á la miga de m a
nera que oprimiéndose ceda con facilidad á 3a presión y con 
la propia facilidad vuelva después de cesar .esta á subir hasta 
recuperar su natural primitivo volumen ó altura.

La harina será asimismo fresca y de la que produzcan los 
trigos de primera clase, limpia, pura y sin mezcla de ninguna 
otra semilla ó sustancia, con exclusión también del salvado ó 
moyuelo, y cuyo cernido se haya verificado por cedazo que al 
ménos contenga 40 hilos ó alambres, por un cuadro de $3 m i
límetros de lado.

Los barriles para su envase serán de cabida de 9$á 96 kilo
gramos que ordinariamente se usa en el comercio, y su valor 
se considerará incluido en el de la harina.' Los sacos de lienzo 
y seretas de esparto serán de ¡a cabida ordinaria, fuertes, bien 
construidos y sin rotura alguna.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

3.a El asentista no entregará artículo alguno de los que 
abraza el suministro sin prévia orden del Ordenador de Pagos 
de Barcelona, puesta á continuación del pedido que se haya 
de facilitar.

4.a Para el reconocimiento de los artículos que abraza el 
suministro y que ha de preceder al acto de su entrega por el 
asentista, habrán cíe asistir un Oficial de guerra, el Contador, 
el Médico, Maestre, un Sargento, un Oficial de mar y los indi
viduos de tropa y marinería que se nombren, así como tam 
bién el Ordenador de Pagos que deberá presenciarlo del propio 
modo que la entrega en su calidad de Ministro Subinspector , 
de víveres, cumpliendo en ia parU necesaria las prescripciones* 
do los artículos 47, 48 y 49 del tratado 6.°, tít. 3.® de las 
Ordenanzas.

5.a Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos 
géneros insuinudstrab’es ó inadmisibles, no conformándose el 
asentista, se procederá á un segundo reconocimiento por otros 
individuos del mismo buque ó atención que haya de recibirlos; 
en la inteligencia de que el asentista ha de sujetarse a! resul
tado de este nuevo reconocimiento, y retirará "desde luego de 
sus almacenes los artículos desechados, bajo la vigilancia del 
Ordenador de Pagos, teniendo presente que en lo relativo á pan 
fresco, aun cuando sea de buena calidad si el peso de todas ó 
algunas de las piezas ó raciones resultase inferior al de 690 gra
mos que debe contener cada una, y en el total de las raciones 
no excediera la falta de un o por 100, deberá reponer esta el 
asentista desde luego, entregando la cantidad de pan necesaria 
para el completo; pero si el defecto del pan excediera del 5 por 400 • 
se considerará el pan inadmisible.
- 6.a Los pedidos ú ordenes para el suministro de pan fresco 
se dirigirán al asentista con 4$ horas de anticipación á la que 
se designe para su entrega, y de no resultar admisible según el 
reconocimiento que se efectúe, quedará obligado á reponerlo 
con el de la clase conveniente ú otra superior ántesde labo ra  
del suministro, dándole al pan diferente forma de la ordinaria, 
para que se conozca á primera vista que no es el desechado, y 
de no hacerlo asi, lo adquirirá la Administración por cuenta 
deTésentista; en el concepto de que si no hubiera en la plaza 

|  el pan de la misma clase necesario para cubrir el pedido, se 
adquirirá de la clase superior hasta completar la cantidad pe
dida, teniendo entendido el asentista que si incurriese más de 
tres veces en esta falta, quedará rescindido el contrato, quedan
do autorizada la Marina para verificar este servicio por Admi
nistración á perjuicio del asentista, siendo de cuenta del m is
mo la diferencia de mayores precios que pueda haber, y los de
más perjuicios que resultasen al servicio durante el tiempo 
que restase de duración ei contrato.

IA El asentista estará obligado á entregar sin demora los 
géneros que'se Je pidieren, no excediendo del repuesto á que 
se refiere la condición 46 para el suministro de la marinería 
de las dotaciones de los buques que compongan la estación 
naval de Barcelona ó se hallen surtos en dicho puerto, ya sea 
para el consumo diario ó recuesto de campaña, exceptuándose 
los buques guarda-costas en general que perciben ia ración en 
metálico y los de vapor asignados al propio servicio, cuando no 
se hallen en dicho puerto; deb crdo igualmente facilitar los 
que se le pidan para sum inistrar á la g mte de mar y de tier
ra que se trasporte, a otros puntos en buques del Estado, ó que 
se fletaran por esta al intento.

8 / Ea poder del Ordeñador de Marina de Barcelona habrá 
muestras de galletas marcadas y conservadas del modo conve
niente, y será obligación del contratista hacer Jos suministros 
de la calidad igual á dichas muestras y reemplazarlas con otras 
prévia indicación del expresado funcionario, siempre que se 
note en ellas alteración ó deterioros por efecto del tiempo ú 
otras causas. En Jos dias que el asent sta sum inistre pan fres
co, deberá rem itir una pieza ó ración igual del suministro al 
Comandante de Marina y ai Ordenador de Pagos de Barcelona, 
á fin de que en el caso de quejas puedan compararse los sumi
nistros , sin que tenga derecho á retribución por las piezas ó
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naciones de pan que rem ita á los expresados Jefes en cumpli
miento de esta obligación.

9.a Los artículos que abraza este suministro se entregarán 
perfectamente acondicionados con sus correspondientes enva
ses, que serán devueltos á excepción de las barricas ó sacos 
de harina cuyo valor se considerará comprendido en el ,de esta; 
en la inteligencia de que para los repuestos de los buques que 
pasen á Fernando Póo será obligación del asentista facilitar 
los artículos envasados.

40. Será de cuenta y riesgo del asentista la conducción de 
los géneros al costado de los buques que se hallen fondeados, 
ya sea en el puerto ó en la rada de Barcelona, cuidándose de 
que las embarcaciones que los lléven tengan los encerados ne
cesarios para cubrirlos, sin que el asentista pueda exigir abo
no alguno por las pérdidas ó deterioros ocasionados en dicha 
conducción á méno3 que provengan de la mala maniobra ó,de
fecto de los aparejos del buque que reciba, en cuyo caso debe
rá  acreditar con certificación del Contador del buque visada 
por el Comandante. La conducción ó trasporte de los víveres 
que hubieran de remitirse á otros puntos de Barcelona serán 
de cuenta-de la Hacienda.

11. Quedan exceptuados del embargo por la Hacienda, Jus
ticia de los pueblos y demás Autoridades las embarcaciones, 
carros y trasportes de todas clases que el asentista tenga de
dicados al servicio déla  Marina en el cumplimiento do su con
trata, y á tal fin dará cuenta exacta al Ordenador de Pagos de 
su número y clase para que adopto las medidas que ai efecto 
m  requieran.

42. SI asentista podrá solicitar por conducto del Ordenador 
de Pagos de Barcelona cualquier auxilio que necesite y pueda 
proporcionarle la Marina para facilitar la conducción de la 
galleta y harina á bordo de ios buques, á condición de sa tis
facer el importe del servicio.

13. El Ordenador de Pagos de Barcelona podrá determinar 
el número de carros, embarcaciones y demás elementos que 
sean precisos para el embarque, en armonía con la urgencia 
que cada caso réquiera; debiendo el asentista consultarle anti
cipadamente sobre el particular, y quedando la Administración 
autorizada para adquirir por medio de aquel funcionario los 
auxilios que sean indispensables para cualquier servicio, siem
pre que el asentista no corresponda en esta parte a la  premura, 
que exijan las circunstancias.

14-. De.la total entrega de cada pedido formará guia de re 
misión por duplicado ó triplicado, según que haya de realizar 
su importe en la Tesorería de Barcelona ó en la Central de 
Madrid, y por separado los de envases, cuyos documentos in 
tervendrá el Ordenador de Pagos, y recogerá el recibo ó tor
naguía en uno de dichos ejemplares en el primer caso, y en 
dos en el segundo, firmadas por el Maestre é intervenidas por 
el Contador respectivo, entregándoles bajo carpeta de resumen 
á fin de cada mes al referido Ordenador para que disponga la. 
expedición del libramiento ó certificación de crédito aL asen
tista, según corresponda: dicho libramiento ó certificación s e . 
entregará por las oficinas de Administración de Marina de Bar- 
eekna á los ocho dias de recibir la cuenta de-los suministros 
verificados.

45. El pago de los suministros que justifique el asentista 
se efectuará en libramientos que expedirá el Ordenador de P a
gos de Barcelona contra la Caja de la Administración econó
mica de dicha provincia, en virtud de los créditos que abra el 
Tesoro; pero si por falta de pago justificase un crédito de 7.500 
pesetas por libramientos de tres meses de fecha, podrá pedir 
la rescisión del contrato. Si esta tiene lugar por faltas en que 
incurra el asentista, la Administración continuará el sum inis
tro, hasta la terminación del contrato á perjuicio del interesa
do, siendó.además de su cuenta los que se irroguen al servicio.

46. Deberá tener constantemente en almacenes la existencia 
de galleta y harina proporcionada al consumo diario d é lo s  
buques que existan en el puerto .de'Barcelona, ó sea un re
puesto de 9.20j kilogramos de galleta y 4.200 de harina, con 
b u s  correspondientes envases, y el local que los contenga ten
drá las condiciones necesarias para su buena conservación.

E n e  repuesto hade quedar constituido á los 30 dias de h a 
ber empezado el suministro, siendo de cuenta del asentista 
cualquier demérito ó accidente que en él sobrevenga, y lo de
berá reponer á medida que vaya suministrando, bien entendi
do, que sino repone los consumos á los lo dias, contados des
de la fecha de cada entrega, la Administración lo efectuará á 
perjuicio de aquel, y si ocurriese que debiendo tener existen
cia suficiente no facilitase algún pedido, se adquirirán los gé
neros á su costo por Adm inistración, y no habiendo posibili
dad de verificarlo inmediatamente en la plaza* se le impondrá 
una multa igual al valor que tenga por contrata lo que dejase 
de facilitar ; en el concepto de que incuriendo por tres veces 
en esta falta, podrá la Administración rescindir el contrato 
reservándose la fianza para responder délos perjuicios, y que
dando la Marina autorizada para adquirirlos efectos por Admi
nistración á perjuicio del asentista, siendo de cuenta de esté 
la diferencia de mayores precios que pueda, haber y los demás 
perjuicios que resulten al servicio durante el tiempo que reste 
de duración al contrato. El Ordenador de Pagos de Barcelona 
reconocerá é inspeccionará los depósitos de que trata  esta con
dición siempre que lo tenga por conveniente, á fin de asegu
rarse que el asentista cumple el deber que por la misma se le 
impone.

47. SI por alguna'eircuastancia extraordinaria se necesita
sen acopios superiores al repuesto mencionado, se avisará opor
tunamente al asentista que estará también obligado á verifi
carlo en un plazo de 30 dias, á ménos que por causas insupe
rables debidamente justificadas acreditase la necesidad de un 
plazo mayor ó la imposibilidad dé hacerlo, lo que manifestará 
sin demora para la resolución que convenga adoptar.

18. Tres meses ántes de finalizar su contrato, si no recibe 
orden en contrario , deberá el asentista ir consumiendo su r e 
repuesto sin reponerlo, aunque no podrá eximirse de facilitar 
los artículos que se le pidan para consumos y repuestos ordi
narios, pero á la terminación de su compromiso le serán ad
mitidas las existencias que resulten del repuesto.

49. El repuesto, deberá hallarse establecido en almacén ó 
almacenes que estén dentro de un mismo edificio, ó en locales 
contiguos, áfin  de que las operaciones de entrega á los buques 
y la vigilancia é inspección que deben ejercer los funcionarios 
á quienes compete, lo verifiquen con la mayor actividad : es
tos almacenes tendrán la capacidad suficiente no sólo para el 
repuesto, sino para que puedan practicarse con el desahogo y 
orden conveniente las operaciones de reconocimiento y peso 
de los géneros, y además habrá en ellos una separación á pro
pósito con los útiles necesarios para que los funcionarios que 
deban concurrir á los reconocimientos puedan llenarlos debe
res de su cometido.

20. Será de cuenta del asentista satisfacer el importe de los 
derechos nacionales, provinciales y muirles pahs existentes en 
el día del remate, ó que se impusieren durante el período del 
contrato de los artículos que este abraza.

21. La Administración de Marina se compromete á no re
cibir los referidos artículos para las atenciones expresadas por 
distintos medios de los que establece este pliego de condicio
nes, á excepción de las raciones que se dan en metálico á los

buques guarda-costas y de los que se abonan de igual modo á 
ciertos individuos de las dotaciones de los buques según de
terminan las Reales órdenes de 22 de Diciembre de 4858 y 6 
de Abril de 4859. Esto, no obstante, la Marina se reserva la  
facultad de aumentar ó dism inuir el número de raciones que 
se satisfagan en m etálico, así como do variar la cantidad 
y calidad de los artículos que constituyen la ración de las do - 
taciones de los buques.

22.  ̂ La duración de este contrato será de dos años, que em
pezarán acontarse desde la fecha en que se firme la escritura.

23. En caso de muerte del contratista quedará rescindido 
eí contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo. El Gobierno ad
mitirá ó desechará sus ofrecimientos según convenga, sin que 
en el último caso tengan derecho á indemnización alguna.

24. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 4.625 pesetas, y como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato 6.500 pesetas, cuyas 
sumas se impondrán en la Caja de la Administración econó: 
mica de Barcelona en metálico ó en los valores públicos que 
determina la Real orden.de 29 de Julio de 1867.

,25. La expresada fianza no se devolverá al asentista sin 
que justifique previamente haber satisfecho la contribución-de- 
medio por 400 á que se refiere la Real orden de 7 de Enero 
dé 4872, expedida por Hacienda y circulada en Marina con fe
cha del mismo.

26. La licitación será simultánea ante las Juntas económi
cas de este Departamento y Apostadero de Barce ona en ei dia 
y hora que préviamente se anuncie, y las rebajas que se hagan 
en las proposiciones ó las que puedan tener efect > en la licita
ción oraV, se expresarán por un tanto por 100 de los precios 
tipos y serán extensivas á todos ellos.

27. : Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex 
pediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:

4.° Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicas oficiales.

2.® Los que correspondan según Arancel ai Escribano por 
la asistencia y redacción del acta del remate, asi como el otor
gamiento de la escritura y copia original de la misma.

3.® Los de impresión de 20 ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.

28. La escritura del contrato deberá constar del pliego de 
condiciones, la fecha del periódico oficial en que se haya in 
sertado el pliego de condiciones, el testimonio del acta del re
mate, copia de la orden en que este se apruebe y dei documen
to que justifique el depósito ó garantía exigida y la obligación 
del asentista para cumplir lo estipulado.

29. Los ejemplares de ia escritura se imprimirán sin inter
vención alguna de la Administración, debiendo el asentista 
presentarlos salvados ya los errores de imprenta con la cor
respondí ente fé de erratas, en la inteligencia de que le serán 
devueltos los que carezcan de este requisito.

30. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su. publicación las reglas de generalidad apro
badas por acuerdo del extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 4869, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo, en 
todo aquello que no sean modificadas por los particulares de 
este contrato.

Cartagena 18 de Julio de 4874.«=I. L~Franciseo  Espin.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  por sí ó á nombre de B.- N.N., ve
cino d e . . . . . .  para lo- que se halla debidamente autorizado,
h a c e  p r e s e n t e  que i m p u e s t o  del anuncio .y-p l i e g o s  de c o n d i c i o 
nes publicado con f e c h a  d e . . . . .  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú 
mero"; . .  ; correspondiente al d ía . . . .  /, para l a  subasta de la
galleta, pan fresco, harina y sus envases, que para Jas atencío- , 
nes del Apostadero de .Barcelona puedan necesitarse durante 
dos años, se compromete á verificar dicho suministro con es
tricta sujeción al referido pliego de condiciones, á ios precios
que c mío tipo so les señalan ó con la baja do  pesetas
por 400 (expresándolo por letra).

Fecha y firma del proponente.
Es cop'ia.==Cárlos Molina.

Com isaría d e  guerra d e  Alcalá d e  l le n a r e s .
Inspección de utensilios,

Debiendo procederse en virtud de orden superior á la venta 
de varios efectos inútiles y anículos de aprovechamiento que 
resultan existentes en ia factoría de utensilios militares de 
esta plaza, se avisa al público que ci dia 25 dei mes actual, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar en esta Comisaría de 
guerra, situada en la calle de la Trinidad y  ex convento de 
Menores, una pública y formal licitación con el objeto indicado.

Los artículos y efectos que se trata de enajenar son los 
siguentes: ■ •

564 Tablas de cama.
40 Bancos.
4 Zambullo.

67o Kilogramos de trapo de hilo.
53 ídem de trapo de lana.

Los cuales, así como el pliego de condiciones, precios lím i
tes y modelo de proposición se encontrarán de manifiesto en 
ia xpresada dependencia, donde podrán enterarse las perso
nas que deseen tornar parte en ia licitación.

Alcalá de llenares 1.® de Setiembre de 4874.= E !  Comisa
rio de guerra, José Perez Safforas*

AD M IN IS TR A C IO N  M UN IC IP AL

M o n te  d e  P ie d a d  y  C aja  d e  A h o r r o s  d e  M a d rid .
Sstado d$ ías operaciones verificadas el domingo 6 de Setiem

bre de 1874 en 'la  Caja de Ahorros .

                  INGRESOS.
Nl|MEhO É IMPORTE DE L A S  IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Import*
por imponen- de ím p o  en 

•.onlmuacion. tes. nenie». rs. vn .

Central.—Plazuela de las
Descalzas...............................  475 i  11 586 309.946

Sucursal 4 /  — Plazuela de 
San Millan, u t o .  1 1 ...  4 i 1 M  12.298

ídem 3.*— Calle del Pez, 
núm eros 1 y 3, principal. 19 4 53 18646

' T otales. . . . .  565 116 681 340 890

PAGOS.
NÚMERO É IM PORTE DE LOS REINTEOROS.

Reintegro* Idem Total Importe
por ¿ de en

l a i d o ,  cuenta, reintegros, reales veiíofi.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas.......................... 51 65 416 477.568

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Calatrava.*®Conde de Vi i la- 
nueva de Peraíes.*=:[). José Cristóbal Sorní.—D. J-»sé Víengí- 
bar.=D . Miguel Bosch.=*D. Francisco Rodriguen Herm úa.=
D. Miguel Mathet.=D. Félix García Gómez.—Ei Director Ge
rente, Braulio Antón Ramírez.

Alcaldía de Cárceles, provincia  de A lbacete.
D. Antonio Tornero G arcía, Alcalde popular de esta villa 

de Carcelen.
Hago saber que incluidos en el alistamiento formado en 

esta población parala reserva extraordinaria provincial los m o
zos Juan Looez Gómez, hijo de Juan y María; Antonio Gómez 
López, de José y María; Francisco Jover Pardo, de Alonso y 
Antonia, y José Peres Arnedo, de Manuel y Francisca; y no 
habiéndose presentado en ninguno de los actos ante el Ayun
tamiento ni asimismo para su ingreso en caja, según lo mani
festado por la Cornision provincial, se inserta el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á conocimiento de ios me- . 
zos é inmediatamente se exhiban á cubrir su plaza, y de esta 
manera se evitarán la responsabilidad que les resulte de! ex
pediente de prófugo que les instruye esta Alcaldía y además los 
perjuicios que ocasionen á su suplente.

Carcelen 31 de Agosto de 4874—El Alcalde, Antonio Tor- 
n e ro .^P o r mandado de S. S., Antonio Sarria.

Alcaldía de Navas del M adroño, provincia  de C áceres.

Habiéndose acordado por este Ayuntamiento publica* la 
vacante de la plaza de Médico-Cirujano ó sea Facultativo mu
nicipal de esta villa, por destitución del que la desempeñaba, 
la cual ha de ser provista con arreglo al ^reglamento de 24 de 
Octubre de 4873, se hace notorio por medio del presente á fin 
de que los Profesores que deseen optar á la misma lo verifi
quen dentro del término de 30 dias siguientes á la inserción 
del respectivo anuncio en el Boletín oficiad de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

La. dotación consiste en 4.250 pesetas pagadas de fondos 
municipales por trimestres vencidos con cargo de asistir 300 
familias pobres, cumpliendo además con las condiciones consi
guientes acordadas por el Municipio y asamble¿i de asociados; 
siendo de advertir que para las igualas convencionales cuenta 
esta población con el número de 4.000 vecinos, hallándose dis
tante cinco leguas cortas de su capital (Cáceres) por camino de 
carretera pública, la cual pasa muy inmediata, ó sea á la mis
ma salida, teniendo á la vez también bastante próximos los 
pueblos de Brozas, Arroyo del Puerco, Casar de Cáceres, Mal- 
partida y G arrovillas, este cabeza de partido, formando c ir
cunferencia, con otras varias ventajas.

En su virtud, los aspirantes, que habrán de ser precisamente 
Doctores ó Licenciados en ambas Facultades, presentarán sus 
debidas solicitudes acompañadas de certificación de sus títulos 
profesionales, sin cuyo requisito serán desatendidas.

Navas del Madroño 4.® de Setiembre'de 1S74.=P. D., el Te
niente Alcalde, Pedro Sanguino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados m ilitares.

V ito r ia

José Calatrava Sebastian, Sargento primero graduado, se
gundo del regimiento cazadores de Talavera, 45.° de caba
llería, autorizado por Ordenanza para actuar de Escribano 
en el proceso instruido al Sargento primero del tercer escua
drón del precitado regimiento José García Martin, acusado 
de primera deserción con circunstancias agravantes el dia 7 
de Diciembre del año próximo pasado, de cuyo proceso es Juez 
fiscal D. José Martin Navarro, Ayudante del arriba expresado 
regimiento.

Certifico y doy fé que en dicho proceso seguido y terminado 
por todos los trámites de Ordenanza contra el precitado Sar
gento primero José García Martin, hijo de Gaspar y de Juana, na
tural de Toiana, provincia de Murcia, Capitanía general de Va
lencia, de edad de 35 años, estado soltero, oficio carpintero, y 
cuando entró á servir lo efectuó en clase de soldado sustituto 
en el reemplazo del año 4863; y visto y fallado dicho proceso 
en Consejo de guerra ordinario celebrado el dia 4.® de Agos
to del corriente m o , y ha recaído la scntggg;- 
folio 147, que copiada literalm ente dice así:

«Sentencia.--Examinado el proceso formado por D. Jos'/; 
Martin Navarro, Ayudante del regimiento cazadores de Talaye 
ra, -15.° de caballería , a l  Sargento primero del tercer escuadrón 
del citado regimiento José García Martin, acusado del delito do 
primera deserción hallándose la p 'azaen estado de guerra, coa 
la circunstancia agravante- de indicio vehemente de ser el autor 
del robo al Capitán d e i■escuadrón D. Agustín Barrera de lo/* 
fondos del mismo, ascendentes á 4.313 pesetas y 72 céntimos el 
dia 7 de Diciembre de 4873; y habiendo hecho por dicho señor 
relación al Consejo de guerra ordinario presidido por el señor 
Comandante del citado regimiento D. José Alvarez García, 
siendo Jueces los Oaphanes D. Pascual Jimeno, del cuerpo dei 
acusado; D. José Meriendes y D. Juan T irad o , del de lanceros 
de Numancia; D. Hilarión Rozas y D. José Hernández, del de 
cazadores de Talavera, y D. Juan Alamaña, del de lanceros da. 
Numancia; todo bien examinado, y no habiendo comparecido el 
acusado al llamamiento de los edictos, el Consejo ha condenado 
y condena en rebelión, por unanimidad de votos, á que el re 
ferido Sargento primero José García Martin sufra la pena de 
ser pasado por las armas, en consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo 92 del tratado 8.®, tít. 40 de las Reales Ordenanzas 
sin perjuicio de ser oido si fuese habido ó presentado.
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Vitoria 4.® de Agosto de 4874.=José Al varez. =  Pascual Ji- 
meno.=José Menendez.=*Juam Tirádo.=Hiiarion Bozas.=José 
Hernán dez.=Juan Alam&ña. »

Al folio 148 se halla  el decreto auditoriado, que copiado li
teralmente dice así;

«Exorno. S'\% El Consejo de guerra ordinario celebrado en 
esta ciudad úe Vitoria el 1.° del actual Agosto ha condenado 
por unanim idad de votos al Sargento primero del tercer escua
drón üel regim iento caballería cazadores de Talayera Jote Gár- 
cía Martin, acusado del delito de deserción perpetrado con cir- 
Cunstancias agravantes y en ausencia y rebeldía del mismo, á 
la pena de ser pasado  por las a rm as, á, recorva dé ser oído en 
defensa y prueba á su presentación ó aprehensión.

Arreglada al fallo la resultancia de les au to s , y observa
das en el procedimiento todas las formalidades de derecho, la 
sentencia pronunciada ni es nula ni notoriamente injusta : en 
su consecuencia opino puede V .E . servirse prestarle su supe- 
pericr aprobación, pero con la reserva con que ha sido pronun
ciada; mandando se devuelva al Fiscal para que dando "al fallo 
la publicidad debida y haciéndole constar en la causa, y rem i
ta los pliegos de Estadística criminal que han ele ser aproba
dos. V. E., sin embargo, resolverá lo que estime más conforme.

Vitoria 14 de Agosto de 1874.=Excrno. 3 r .—Fernando Ker- 
vás.—Hay un sello que dice:—Capitanía general de las Provin
cias Vascongadas.—Vitoria 19 de Agosto de 4874.=Conforme 
con el precedente, apruebo la sentencia en rebeldía y ausen
cia del procesado; y para su debida publicidad y demá ¿ que 
en él se propone, vuelva al. Juez fiscal por conducto del Jefe del 
regimiento cazadores de Talayera, 15.° de cabal!ería.=Cárlos 
Saenz de Court.»

Lo relacionado es cierto y concuerda a la  letra del original 
que obra en dicho proceso, de que doy fe.

Vitoria £1 de Agosto dé 1874.™Jo¿é Cálatrava.=Y.° B.®= 
Martin.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
C a s tr o -U r d ia le s

D. Juan Ramón Lavin, Regente, déla jurisdicción ordinaria 
del Juzgado de primera instancia de esta villa.y su partido por 
ausencia dol propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por solo 
una vez á Gamillo Gout, súbdito francés, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provin
cia y la de Vizcaya, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en la causa que contra el mismo se signe 
sobre estafa; apercibido de qué en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar,

Y se encarga á los agentes de policía judicial que procedan 
i la busca, captura y detención de dicho Góut, conduciéndole 
á las cárceles de este partido. .

Dada en Castro-Urdíales á 26 do Agostó de 4874.=Juan R. 
L av ln .= P or mandado de S. S., Licenciado Manuel Martínez.

D. Juan Ramón L&vin, Regente de la jurisdicción ordinaria 
deí Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido per 
ausencia del propietario en uso de licencia.

por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por sólo 
una vez á María Alcedo, declarada procesada, natural del Con-, 
cejo de Sopuerta,-partido judicial dé Valtttascda, de 21 años de 
edad, soltera, color m oreno, traje claro, y un pañuelo á la ca
beza de cuadros encarnados y blancos, para que dentro del 
término da 40 dias, á contar desde ia inserción de la presente 
en la GACETA DE MADRID y Boiffíwfa o/Scúñea de esta provin
cia y la da Vizcaya , comparezca en este Juzgado para recibirla 
declaración de inquirir en la causa que en el mismo se instruye 
contra ella sobre hurto de una onza efe oro á Valentín Novas; 
apercibida que en otro caso la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos ios Sres. Jueces, 
Autoridades y funcionarios de la policía judicial que p rac ti
quen y hrgan practicar cuantas diligencias estuvieren en sus 
atribuciones para conseguir la captura de dicha procesada Ma- 
ría Alcedo, que se servirá rem itir en su caso á disposición de 
este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Cas tro-Urdíales á 26 de Agosto de 1874.—Juan 
R. Lavin.-=Por mandado de 8. 8., Licenciado Manuel Martínez.

C ieza
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
P er la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Gaséales Navarro, natural y vecino de Abcnilla, casado, jo r
nalero, de 82 años, para que en el término de nueve dias com
parezca en las cárceles de este partido á ser notificado de la 
superior sentencia dictada por 8. E. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de este territorio en causa seguida al mismo so
bre atentado.

Se recomienda á los Sres, Jueces y agentes de la policía 
judicial que si fuere habido dicho sujeto sea conducido á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Cieza á 29 de Agosto de 487L=Joaqu'n Oosta Fer- 
nandez,~-Por su mandado, Antonio Cámara y Calle.

E b a r t a d a

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú- 
blica, por la que administra justicia el Juzgado del partido de 
Chantada que regenta D. Waldo Auz.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Calixto Saco y José 
Osoro Quíntela, vecinos de San Miguel de Olleros, cuyas se
ñas á continuación se expresan, para que dentro del término 
do 40 dias, á contar d*sdc la inserción de la presente en la 
G aceta  de Madrid y Bocetna oficial ds la provincia, se presen- 
W nen la  cárcel pública del partido ¿ re sp o n d erá  los cargos

que Ies resultan en la cáusa que á1 ellos y otros se instruye por 
robo en la casa de Francisco Pabon, lesiones al mismo y muer
te de su mujer Isidora González.

Ruego á las Autoridades, así civiles como m ilitares, y de
más agentes de la policía judicial, que caso de’ ser habidos pro
cedan á su detención y remesa á este Juzgado con las seguri
dades convenientes. H

Dada en Chantada á 30 de Agosto de 4874.=Waldo Auz.=== 
De su mandado, Manuel Fernandez Páramo:

Señas de Calixto Saeú,
Edad 27 años, estatura algo más que reg u la r, pelo negro, 

barba peca del misino color, cara y delgada, un poco ho
yoso de viruelas, y le falta la vista del ojo derecho. ,

Idem de José Osorio Quíntela. - ^
Eclad mayor de 80 añ >s, estatura regular, pelo negro, barba 

poca del mismo cólór, cára delgada, nariz afilada y bien p á -  
rccido.

• É cija ,
D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de prim era iñWt

tanda  de esta ciudad y su partido.
Por la presente requ sitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra José Villa y Oviedo, ve
cino de la Luisiana, por escándalos públicos cometidos en 
dicha villa el d 'a  5 de Julio último, se ha acordado eti la m is
ma se le llame, cite y emplace por término de 20 días impro- 
rogables desde que aparezca inserto' en la G a c e t a  d e  M a d r i d  - 

y Boletín oficial de esta provincia á prestar cierta declaración 
en la expresada causa; en la inteligencia de que pasado dicho 
término sin verificarlo le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar.

Dada en la ciudad de Eclja á 29 de Agosto de 4874.=Do- 
mingo Caracuel.=Por mandado de 8. S., Román Ortiz.

E  a tranib a s a s  «  ® s ,
Én nombre del 3r. Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que adm inistra justicia D. José' María Vidal, 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Artóa 
Larreta, natural de Sierra ibió^Viérnoles, en esta provincia,
Ir jo de Mateo y de Joaquina, de 23 años de edad, soltero, de 
oficio cochero, cuyo sujeto se fugó del presidio de la plaza dé 
San toña, en el que estaba sufriendo condena, la tarde dei día 24 
de Mayo último, para que en el término do 20 d ía s , á contar 
desde la inserc'on del presente en el Boletín Oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de éste 
Juzgado; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todah las Autoridades de la Na
ción procedan á la busca y captura del referido VIcente Artoa 
Larreta, poniéndole, casó de sel* habido, á disposición dé esté 
Juzgado con Iss seguridades convenientes.

Dado en Éntrambasaguss á 28 de Agosto de 4874.--José 
Vidal.=De orden de 8. 8., Juan F. Campero.

F r e g e n a l

D. Francisco Suero Chicote, Juez municipal é interino de 
primera instancia de esta ciudad y su partido por enfermedad 
del propietario.

Por la presente requisitoria se excita e: celo y actividad de 
las Autoridades y agentes de la policía judicial para que en 
obsequio de la mejor administración de justicia procedan á la- 
busca, captura y remisión, si fuese habido, con las seguridades 
convenientes á  disposición de este .Juzgado de Guillermo Blan
co, de esta naturaleza y vecindad, casado, como de 40 años, 
estatura regular, delgado de cuerpo, pelo castaño, ojos pardos 
color moreno y macilento, poca, barba, cara de'gada; que viste 
pantalón pan de pobre, sombrero chambergo, chaqueta y cha
leco de paño pardo entrefino, con zapato blanco; á quien á la 
vez se le cita y emp’aza para que rn  el término de 15 dias 
comparezca á ser indagado y contentar á les cargos que le re 
sultan en la causa crim inal de oficio que se le sigue por hurto 
de trigo á José, Antonio y Valentín Cordcn y Veganis, conve- 
cinos; apercibido de que si no lo hiciese le parará el perjuicio 
á que hubiese lugar en derecho.

Dada en Fregenal de la Sierra á 26 de Agesto de 4874.™ 
Francisco Suero.=De su orden, Juan A. Tomiño.

G adein
D. Manuel Izquierdo Diez , Juez de prim era instancia de 

este partido &c.
Hago saber que en la causa criminal que instruyo contra

D. Ricardo Delgado, vecino do Málaga, Comisionado ejecutor 
y delegado especial que fué de Benalúa, de edad como de 34 
años, estatura alta, delgado , pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, boca ídem, quebrado de color, bigote corto; viste pan
talón y gaban, sombrero hongo, sobre falsedad y estafa; en la 
que he decretado la detención provisional del mismo, y no ha
biendo sido habido é ignorarse'su paradero , por la presente 
requisitoria le cito, llamo y emplazo para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de la misma en la Ga - 
CETA DE MADRID, se persone en este Juzgado á responder á los 
cargos que por la mencionada causa le resu ltan ; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que hubiere lugar según la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y encargo y suplico á los Sres. Jueces de primera instan- 
cía se sirvan dar las órdenes convelientes á los funcionarios 
de p o lic ía  judicial de sus respectivas demarcaciones para que 
lo capturen, y consiguiéndolo lo rem itan con las seguridades 
convenientes á este Juzgado,

Dada en Gaucha á 29 de Agosto de 487í.=M anuel Izquierdo 
Díez.==Por m  mandado, Pedro Barroso» Escribano»

H e l l i n

D. León Cebrian, Juez de prim era instancia de esta villa y 
su-partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y  emplazo é José 
García, conocido por el Tonto, natural de Mora-talla, vecino de 
Cálasparra, hijo de José, difunto, y de Maná Antonia, soltero t 
jornalero, de 23 á 24 años de edad, de estatura regular, pelo y 
ojós"negros, barba clara; vestido de calzoncillos blancos de 
lienzo, sombrero negro, calzado de alpargatas, para que en el 
término de 40 dias se presente en las cárceles de este partido 
á contestar á ios cargos que le resultan en la causa que contra 
el; misino me hallo instruyendo sobre lesiones á Francisca Ló
pez, Jacinto Fo ved a y otro.

Y al propio tiempo encargo á los dependientes de la policía 
judicial procedan á la  busca y captura de dicho procesado, y 
remisión en su casó con las seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado.

. Dada en Hollín á 31 de Agosto de 4874.=Leon Cebrian.™ 
Por mandado de S.-S., Manuel González Oavellero.

H u e s c a r
; D. José de Torres Requería,. Juez de prim era instancia de 

este partido.
: Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se sigue causa criminal de oficio contra Antonio 
Sánchez Romero, da esta vecindad, sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones, en la cual se ha dictado el siguiente

«Auto.—Juzgado de primera instancia de Huesear á 21 de . 
Agosta de í 874.

Resultando méritos bastantes para creer á Antonio Sán
chez Roméro responsable criminalmente de un disparo de arm a 
de fuego de que fué lesionado Manuel Irigaray; teniendo eñ 
cuenta las circunstancias del hech >, y no habiendo sido habido 
en su domicilio, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 396 de 
iá ley de Enjuiciamiento crim inal, se decreta la prisión pro
visional del Sánchez Romero ínterin no presente fianza, depo
sitando en el establecimiento dest nado al efecto la cantidad de 
4.500 pesetas que podrá sustituirse al tenor de lo dispuesto en 
el art. 412 de la citada ley: notif/quesele en forma este auto, y 
líbrese el oportuno mandamiento al Alcaide de la cárcel en su 
caso y día.

Y para que tenga efecto su busca y prisión, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado, libróse mandamiento á los algua
ciles del m ism o, órdenes á todos los Alcaides y Jueces m uni- 
cipales de los pueblos del partido y requisitoria á los Juzgados 
limítrofes de V dczR nbio , Baza y Caravaca, publicándose aque
lla en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia; 
llámese á la vez pop e la al referido procesado para que se 
presente ante este Juzgado dentro del término de 20 dias á 
responder de los cargo* que le resultan ; bajo apercibimiento 
qué de 1) contrario será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lug uq insertándose en la requisitoria este auto 
y las señas del procesado qua sea posible determinar por los 
datos que sum in-stnn l:s  alguaciles, de que se pondrá dili
gencia.

Lo mandó y firma S. S., de que doy fé .=  José de Torres 
Esquena. ■«= Ramón Ruiz Ce ello.»

Las señas que han podido averiguarse del procesado son: 
edad como unos 22 á 24 años, estatura b a ja , fornido de cuer
po, pelo castaño claro, ojos y color claro; que viste al estilo dé 
la clase jornalera dei país.

Y en cumplimiento á lo mandado se expide la presente re 
quisitoria para que sé inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Huáscar á 23 de. Agosto de 4 8 7 4 .= José de Torres 
R equena.=For mandado de S. S., Ramón Ruiz Cuello.

J a t iv a
D. Joaquín de Errazquin y Carceleri, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Jal i va y su partido.
$ Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 20 días á la persona ó personas que en la madrugada 
del día 20 del corriente mes sustrajeron dei corral de la casa 
llamada Cenia de Oiiment, situada en las afueras de la villa 
de Can ais, dos caballos cuyas señas á continuación se expre
san: el uno de eiad  sobre 46 años, pelo negro, entero, alzada 
siete cuartas menos dos dedos, calzado de la mano y pié de
rechos con un lunar blanco en la paite superior dei hocico y 
marcado en ambas ancas; y el otro de unos 49 años, pelo cas
taño claro, castrado, de alzada siete cuartas ménos cuatro de
dos y marcado en la tabla derecha del cuello.

Encargo a! propio tiempo á las Autoridades y funcionarios 
de policía judicial proce Jan á la busca de dichos dos caballos* 
deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren y ’ po
nió nd.das.á disposición de este Juzgado. .

1 Dada en Játiva á 29 de Agosto de 1874.=Joaquín de E rraz- 
; quin.==Por su mandado, José Vila.

D. Joaquín de Errazquin y Car celen, Juez dé primera ins
tancia de la ciudad de Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por tér
mino de 20 dias á dos hombres desconocidos, cuyas señas rc~t 
sultán ser de 36 á 40 años de edad, ámbos de estatura, regular, 
el uno de ellos moreno y el otro de color ce tr in o ; y visten el 
primero troje de color oscuro bastante usado, faja negra y som
brero del mismo color, y el segundo traje ceniciento y som - 

. brerO hong ', que en la tarde del 27 del actual y armados con 
retacos de dos cañones y un rew olver, sorprendierbn en la 
partida de la Ambastida.de este término á D. Serapio Artigues 
y S&usolí, á quien maltrataron dándole algunos golpes y le exL 
gieron que entregase 2.003 duros, cantidad que quedó reducida : 
á 2Ó0, y que por ú lím  > le robaron 20 ó 21 pesetas en ¡plata y 
seis ú ocho monedas do dos cuart s que llevaba en el bolsillo, 
á fin do que se presenten en este Júzgalo á responder de lofll
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cargos que les Resultan en la  cáüsá quó cófi taT 'ítíofiifói^ in s
truye  contra los mism os.

Encargo al propio tiem po á las A utoridades y funcionarios 
de policía jud icial procedan á 3a bu^ca, cap tura  y rem isión á 
este Juzgado de díéliáis dos sujetos. ; ,

Dada eii Já tiva  á  29 de Agosto d e l8 7 4 .= Jo a q u in  de E r- 
ra zq u m .= P o r su mandado, Jasé Vila.

. La Bañeza.

E n nom bre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repü^ 
Mica, por la que adm in istra  ju stic ia  el L icencíalo  D. Juan  A n
tonio Hidalgo, Juez dé p rM é ía  iñstánciá  del partido de La 
Bañeza. .■ ■ - . .... :. ;

Hago saber que seguida en este Juzgado de mi cargo Causa 
crim inal contra Tomás G arcía R odríguez , a lias Pato, casado, 
jornalero , de 31 años de edad; Antonio F idalgo Ríos, áfias Mo
reno, casado, jo rnalero , de 28 años, ám bos natu ra les y vecinos 
de Manganeses de la Polvorosa, partido de B^navente, y otros.* 
sobre robo en la casa de D. Pedro E^téban Fernandez, vecino 
de V ilianiieva de Jam uz, con violencia é in tirn idaeiqn én las j 
personas, por sentencia ejecutoria de S. E. la Sala  de lo e rir  
m in a ld e  la A udiencia del territorio, fecha 10 de'Noviem bre del 
año últim o, se les im puso la .pena ds H  años y un día de ca- ; 
dena tem poral á cada uno , cuya setitencia no h a ’pedidú n b ti-  • 
íicárseies ni llevarse á efecto por haberse fugado de las c a r-  : 
celes de este p a rtid o , en las que se hallaban presos duran te  la : 
sustanciacion de la causa, por lo que he acordado en auto de 
esta fecha citarles por ia presen te , á fin de que se presenten 
en aquellas dentro del térm ino de .15 dias,; para ser conducidos ; 
á  cum plir la pena im puesta; apercibíaos de que en otro caso i 
les parará  el perjuicio á que hubiese lugar. ?

Por tanto-encargo y  ruego á-todas las A utoridades civiles, 
m ilitares y agentes de policía judicial se sirvan  dar las órde~ * 
nes oportunas y proceder respectivam ente á la  busca, aprehen- í 
sion y conducción á este dicho Juzgado con las seguridades 
convenientes de los referidos sujetos. :l

Dada en La Bañeza á £8 de Agosto de 1874 .=  Juan  Á nto- ; 
nio H id a lg o .^  Por su m andado, Mateó'Ajaurício F ernandez. ‘- J

!Í
M a d r id . - A u d ie n c ia .  I

D. José M aría Sauz, Juez municipal, é in terino  de. p rim era  f 
instancia del d istrito  de la A udiencia de esta capital. v \

P or la  presente requ isito ria  se cita y llam a á .D ..F acu n d o ? 
Sos y R odríguez, de estado casado, E scribana que ha sido d e í 
dicho Juzgado, que v iv ía plazuela del Progreso, niitn. 19, cuarto;; 
p rinc ipa l, cuyas señas personales del mismo van puestas al 
final de la presente, para que dentro d d térm ino de 15 días se 
p resente en este Jú zg a lo , sito ea ei P d ac io  de Ju s tic ia , e x 
convento de las Salesas, á prestar declaración indagatoria  en 
causa crim inal que se sigue en dicho Juzgado contra el re fe 
rido  Sos por abandono de su cargo y m alversación de fondos; 
bajo apercibim iento de que si no lo verm ea será  declarado r e - 
belde y le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar con arreglo  á 
la  ley.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades civiles y- 
m ilitares practiquen diligencias en averiguación del. paradero! 
de dicho individuo, y caso de ser habido lo detengan, ponién
dolo en la cárcel de V illa incom unicado á disposición de este ’ 
Juzgado.

Dada en Madrid á27  de Agosto 'de 187i .■=*José María Sanz.«=- 
P or m andado de S. S., Pedro Advíncu-a V íllarrubia.

Señas personales d d  Sos.
E sta tu ra  regular, ed a l de 48 á 50 años, polo rubio e n tre 

cano y rizado natu ralm ente, color pálido, con bigote y peri l a , . 
ojos pardos bastante tie rn o s, por lo que a !gunas veces gasta 
gafas; no puede extender con facilidad el brazo derecho á  con
secuencia de una frac tu ra  que liene en el mismo.

D. José M aría Sauz, Juez m unicipal, á in terino  de prim éraí 
instancia del distrito  de la  A udiencia de es?a íx>p tab V-

Por la presente requ isito ria  se cita y Tam a á Manuela Cas
tellanos y Fernandez, na tu ra l de esta capital, Ge estado soltera, . 
de £8 años de edad, p rostitu ta, que v iv ía en el ano de 1870 en: 
la  calle del Mesón de Paredes, n ú h .  4, cuarto  principa!, á fin 
de que dentro del térm ino de 15 dias se prc-smte en dicho Juz
gado de la Audiencia, piso b- jo dei Palacio de Justicia, sitoí 
en el ex-convenio de las Salests, á la práctica de una diligen
cia; bajo apercibim iento de que si. no lo verifica será declarada; 
rebelde y la p ira rá  el perjuicio que ln.ya lugar.

Dada en Madrid ¿ 2 9  ríe Ages o de 1874.= José María Sanz»= 
Por m andado de S. S., Pedro A dvíncula V iilarrubia.

M adrid-Buevista.

D. Pablo Gabejo y Sanz, Juez de-prim era instancia  d e l-d ísd  
trito  de B uenavista de esta capital.'

En v irtud  del presente so cha  y llam a por tercero y ú b -’ 
tim o edicto y térm ino de nueve días á Manuel López, -hijo-ná--: 
tu ra í de Juana López A ¡faro, dependen te  de 'pe luquería , que., 
ú ltim am ente fué en la  de L). Nieo as Juárez, calle del Pia-mvnte,-; 
y  cuyo actual paradero se igoora. para que dentro de dicho', 
térm ino comparezca en el referido Juzgado y E scriban ía-de; 
D. F rancisco  M.ríina á responder á los cargos que . le resudan.; 
en causa por sustracción de dinero y efectos y desaparición de? 
la casa de su m aestro; apercibido que de no hacerlo le parará: 
e l perjuicio que haya lugar. •" ' !"/ -

Y se encarga á las A utoridades civiles y  m ilitares- que ten-': 
gan noticias del paradero del Manuel López..le requieran  en for
m a para que compara-zea en este Juzgado-a los efectos-áute-s in 
dicados.

Dado en Madrid á 3 i de Agosto de 1874 — Y 0® B.® =  Ca
llejo,-=Por mandado do S. S., F iáncisco Mohna,

 M álaga.—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano doy fé qbte én el Juzgado de i 

prhnera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y  
por ante mí se sigue ejecutoria al cumplimiento de la senten
cia récaicíá -én causa que se siguió eóñtífáJúañ Galúte Pérez 
sobre lésíóríes, en la cual, entre otrospárticuía&s, se eñeuentra 
la siguiente:

«D, Lucas Sánchez Aguilar, Juez municipal suplente, é in 
terinó dq primera instancia del distrito de la Alameda de esta 
ciudad &c.

En virtud de la presente llamo.y busco á Juan Galute Perez, 
de ésta naturaleza y vecindad, casado, albañil,-de £1 años de 
edá$; a quien estoy procesando pbr el delito de lésionés, por ■ 
ignorarse'su paradero, al que caso de ser habido lo conduci
rán á la cárcel pública, de esta capital á mi disposición, cuyo 
sujeto deberá personarse dentro del "término de 10 dias; aperci
biéndole de que en otro caso le parará'él perjuicio que hubiere 
lugar, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal, hacien
do é;gp£eiaLencargo. para su cumplimiento á la policía judicial.

" B ad'rw T a ciudad de Málaga á 29 de Agosto de 1874.=L ú- 
cas Sánchez.=Por mandado de S. B., Manuel de Veras y Bar- 
tumeo.»

Lo relacionado m ás por m enor consta y parece de la e je -  i 
en tona  de su reíéfehbiá, y lo inserto  está confórme con-su Ori
ginal en la m ism a á qús rúe rem ito , x
' Y para que conste, cum pliendo con lo mandado , pongo el 

présente que fi.rmo en la  ciudad de Málaga á 29 de Agosto ; 
de 1374.=M anuel de Veras y B artum eo. ‘

M álaga.-Santo D om ingo.
D. A gustín Jim énez de los Bríos, Juez de prim era instancia  

del distrito  de Santo’ Domingo de esta ciudad ¿ce.
P or 3a presente requisito ria  se cita, llam a y em plaza por 

té rm ino  de 30 dias á José M artín S e rran o , n a tu ra l y vecino 
de Ústa ciudad, de 15 años de edad, so ltero , ta rasanero , hab i
tan te  en la calle del P aradero , núm . 15, el cual no ha  sido h a 
bido en su domicilio al ser citado, á fin de que se presente en 
este Juzgado para  la  p ráctica de>úierta diligencia jud icial;, 
apercibido que de no verificarlo le p a ra iá  el perjuicio á que 
hubiere  Jugar.

Dada en la ciudad de Málaga á £7 de Agosto de 1874.==
- Agustín Jiménez de los R io s .= P o r su m andado, V icente Di* 
m as Jove.

Mancha R eal.
D. Francisco  Muñoz V aícnzuelá, Juez de prim era in s tan c ia  

de esta vil a de Mancha R eal y su partido &e.
P ur el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 00 dias, 

á contar desde la inserción de éste en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , a l  procésalo  Juan  A guilar Sanz 
Pedro, á l ia s  Bodega, natu ral y vecino de estx v il la , de estado 
casado, d e  ejercicio j o r n a l e r o  y de e d a l de 6 í  años, á  f ia  de 
que dentro del expresado térm ino com parezca para notificarle 

J a  sentencia ejecutoria pronunciada eq causa que se le h a  se- 
.guido. sobré lesiones a  'Manuel, F ernandez B u en a , que lo es d e ? 
Torres, y ex tingu ir la "pena que le fia sido im pacsta; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya: 
lugar. Además se encarga iá j las ;. A utoridades y agentes de ia 
p=’>hcía ju d ic ia l procedan a la  busca, captura y conducción del 
precitado individuo á la cárcel, de dicho Juzgado á los fines 
in terésa los.

Dado en la v illa  de M ancha R ea l á  £1 de Agosto de 1874.— 
Francisco Muñoz V alenzuela-.=Por m andado de B. S.9 A ntonio 

í P lan e t y M artes.
M anresa .

' D. Jacinto de la Peña,. Juez de p rim era  instancia  de la 
ciudad y  p:a*tido de Manr sa.

P or el presente se cita, llam a y em plaza á los padre é hijo 
Jd-sé, S o ’er y R égusn t, á fias Soldat de*- Xale-t, hijo de Juan  y 
de M ari A, natu ral y vecino de la  villa de B urla, v iu d o , lab ra 
dor, tío 53 años de edad , de - esta tu ra  a lta , ojos pardos, barba 
cerrada, color sano, y Juan Soler y Vilano va, hijo de José y de 
Fcñícula, tam bién natura] y-vecino de Su ría, soltero, bracero, 
áe'.M  años de edad , d'e esta tu ra  a lta , ojos p a rd o s , barba lam 
piña, color sano y -ru b io  ; vestidos ám bos al estilo del país, 
cuyo pa ra l ero se igno-a, para que dentro del térm ino  de nueve 
dias, contad-'ros desde la publicación dei p resen te , com parez
can de rejas adentro en- las -eáre-fies públicas de esta ciudad á 
fin de recib irles la oportuna indagatoria en m éritos de la c a u 
sa crim inal :que contra los mismos estoy instruyendo  sobre 
atentado á la Autoridad; bajo apercibim iento de-declararles en 
rebeldía ,-y-pararles el perjuicio que hubiera lugar.

Dado en M.mresa a 8 de Agesto de \ 874.-  jac in to  de 3a 
P eña.—Por m ándalo ' de- S. S ., Arm engoi Jo-rdana, Escribano,.

M iranda de E bro.
■D.! A lberto B lanco-y B? h :gas, Juez de p rim era instancia de 

la-v illa  de M.-randa de Euro -y su partido.
P o r 3a preúfiitií requisitoria- s.e cita, llam a y emplaza á Vi

cente Vifialueoga, de oficio barbero, de e sta tu ra  baja, moreno, 
con-patillas grandes y negras, b igote, vecino que ha sid > de 
esta villa, .para que en térm ino de  10 d ias , contados desde Ja 
inserción .de la presente en la G a c e t a  l e  M a d r i d ,  c o m p a 
rezca en este Juzgado á responder ele los cargos que le r-su l
tán en causa crim inal que instruyo sobre h u n o  de una mone
da de 400 rs. á nú soldado de Ingenieros el d-a 4 del actual; 
apercibid j que de no presentarse será declarad y rebelde-y le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreg la  á ley.

. Dada ea Miranda de Eoro á £¡5 de Agosto de 1874.=A Iber
io Blanco B o ñ ig a s .^  Por su mandad*), Donato Mariiecz.

Monóvar.
E 't nom bre del Presidente del Gobierno do 3a República* 

por el que adirvnist a ju s tíc ’a D. T unas Forcea fí-oig, Juez do 
prim era instancia de esta v ida y si? partido.

E n  v ñ u d  de la -presente requ isito ria  cito, Hamo y emplazo

por término de 10  dias, contados desde la inserción de la pre
sente eh lós periódicóls ófibíaleS, á  Tomás Bernabé y  Carda, 
vecino dé Petrel, para qué se presenté en este Juzgado á pres
tar declaración dé inquirir y responder de los cargos que con
tra él reSúltan en iá causa sobre violación de Antonia Sánchez; 
apercibiéndole que de fió ve r ificaTlú den tro dei término fijado 
se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios qúe háys 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial.procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, el que caso de ser habido lo*pondrán á m i dispo
sición con las seguridades convenientes.

Dada en Monóvar á 31 de Agosto de i 874.-= Tom ás F o r- 
ccn ,=D e orden de S. S ., Rolando Escolanó,

M u r c ia .- S a n  J u a n .

D. Manuel N avarro y' CataTá, Juez de pHfifera iis t 'a n c iá  dél 
distrito  de San Juan d s esta ciudad.

Por la presente requisitoria y 'en  v irtud  de providencia dic
tada en la causa que ’se instruye ĉ n e’sts Juzgado- 'y ’ actuación 
del que refrenda sr-bre lesíónes á F erm ín  PeCez Pedreñó, con
tra  F rancisco 'P era lta  Arias, hijo de Fernando y Ana, natura! 
de Huéscar, provincia de G rab ad a , bautizado en la parroquia 
de Santa M a r ía so lte ro , yesero y  de años de edad , se le 
cita, llama y em plaza por esta requisitorio; y  térm ino dé 15 
dias, á contar desde la inserción de la m ism a en el Boletín o fi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , para que se presente 
en este Juzgado á ser notificado d.e la sentencia dictada m  
d icha c a u sa ; apercibido de que de no verificarlo se le decla
ra rá  rebelde y sufrirá  los perju icios que haya  lugar.

Daría en Murcia á S9 de Agosto de ,d874.=M anuei. N avar- 
ro .= E I  actuario, Antonio Ponce de- León.

P e g o .
D. Sim ón Ortolá, Regente del Juzgado de p rim era  instancia  

del partido de Pego. ' -; ■' ’
Por la  presente requisito ria  hegó saber éjüé’éh causa Jú  

por la E scriban ía  del in frascrito  estoy siguiendo eontr'á F e r 
nando A lem án’ y 'T arrazó , 'vecino del pueblo de B enialí1, Válle 
de Gallinero, sobre desacato á la A utoridad; no habiendo sido 

-encontrado en su domicilio el referido A lem án é ignorarse su  
paradero, le cito, llamo y emplazo, para que dentro del .térm i
no-de 10 dias se presente, en la sala-audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria ,<. pasados los cuales si no lo 
verifica, será declá ra lo  rebelde y le parará  el perjuicio que 
haya  lugar; siendo.e i n rsm o  de la edad de 38 años, e s ta tu ra  
regu 'ar, cara id., color roso, y viste á lo labrador con zaragüelles 
blancos, cam isa y alpargatas de esparto y som brero de palma.

Daría en Pego á $6 de Agoste de lB 74 .= S im on  Ortolá. —Por 
su  m andado, F ernando  S astre  G arcía.

                                    Piedrabuena.

D. Rafael A lvarez P eralta  , J'uCz 'dG prim era  Instancia  de 
esta vil i a y sa  partido. ,

Por la presente requ ís líova  se. cita, llam a y em plaza á Cán
delo Toribio, vecino de M alagon, cuyo paradero  y dem ás c ir
cunstancias se ignoran, para" que dentro del térm ino de 15 d ias 
desde que aparezca in3értá'"'eñ la' G a c e t a t v e  M a d r i d , se p re 
sente en este Juzgado, situado en 3a Casa A yuntam iento  de 
esta población, con el fin de recibirle declaración de inqu irir 
en la causa que se le sigue sobre lesiones graves á su m adre 
política Teresa Franco; pifes de no verificarlo snrá declarado 
rebelde, y le parará  el perjuicio que haya  lugar con arreglo á 
lo que se previene en la ley provisional de E njuiciam iento  
eri urina!.

Dada en P ledrabuena á 27 de Agosto de 1874.=  R afael A l
varez P era .lta .= P or su mandado, Guillerm o P laza é loañezc

P o la  d e  L e n a .

D. Mariano Rom o y I I : erro, Juez de prim era  instancia  de
3a villa de Pola de Lena y su  partido.

Por la presenté-cito, llamó y emplazo á D. A ntonio R o d rí
guez Vigi! y López, m  tu r  al y vecino de esta villa, casado, ex* 
Teniente de la ternera com pañía de V oluntarios m ovilizados 
de Oviedo, de 42 añ  >3 de ed a l, para  que en el term ino de nueve 
dias, á co m a’ desde la inserción de esta requ isito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la E scriban ía  del actuario  
á oh* sentencia en la causa que se lo siguió por sustracción de 
un libro de acuerdos da este M unicipio; bajo apercibimiento' 
que de no verificarlo ;¿n el expresado térm ino  le parará el per
juicio que  haya lugar, con arreglo á  la ley ; pues así se tiene 
acordado en dicha causa, m ediante á que el procesado se halla 
com prendido en el caso 1.° del a rt. 489-de -la ley de Enjuicia
m iento crim inal.

Dada en La P o’a de Lena á 29 de Agosto de í8 7 4 .= M arlá - 
no Romo y H ierro ,^ P o r  su m andado, Ramón Careaba.

P u r c h e n a .
D. F rancisco  Martines- y- Daban, Juez' de p rim era  instancia  

de este partido.
Por la presente y  en .nom bra de 3a’Nación requ iero  á todos 

los Sres. Jueces de p rim era instancia y policía jud ic ia l da la 
mism a, y especialm ente á los de los partidos ds B a z a , 'Velez- 
R ubio y Huercas-Overa, para que su sirm io proceder á la bus
ca, cap tu ra  y rem isión en clase cG or^  ̂w  ̂ las cárceles de esta 
ciudad de R am ón Torres M arios P t ,  fose de Mantos, Blas'.de 
M artes Marín, Fran.fisco R am írez Castillo , A ndrés Mascgosa 
A! garra , áh’as el Zorro; Jo sé Marios R oche, álias P ilo ; Ju an  
Martínez Romero, álias A m onte; G inés Marios M artínez, á lias 
Rios; Manuel Jiménez Marios, Agustín. OÜver Martínez, A nto
nio Martínez B autista , á l 'a s  Antonio Jesú s; Juan  C asan ova 
Simón y Antonio C a s t i l lo ,  áfias Soniche, vecinos de- Oria, con
tra quienes se h a  d íc ta lo  auto de prisión en causa sobre corta 
de pinos y robo de leñas de la  propiedad de losé A drián y Juan.
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Pedro Masegosa Boche; y se cita y  emplaza á los referidos pro 
cesados para que en el término de SO dias, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado con el fin de 
recibirles las declaraciones pendientes; bajo apercibimiento 
¿e que si no comparecen serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Purehena á 9A de Agosto de 1874 .=Franeisco  Mar
tínez y D abau .=P or mandado de S. S., Alfonso de Torres.

§ a a  F e r n a n d o .

D. José Penichefc y Calimano, Juez de primera instancia de
esto partido.

Por el presente y otros de igual tenor cito y llamo á M anuel 
del Rio O lveira, casado ,'d e  4# años, dependiente de segunda 
clase que era en 1868 del R esguardo especial de sales de esta 
provincia, y á IVcardo Sibon G arnica, casado, de 83 años de 
edad, guarda que fué en dicho año de la v ia férrea en el sitio 
riel puente de Saocti P e tr i, de este té rm ino , para que en el 
de 16 dias, contados desde el de la  ú ltim a publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado 
á  am pliar las declaraciones que prestaron en causa con tra  Ma
nuel Vargas y otros por atropello.

San Fernando 28 de Agosto de 187L=*José P en ichet y Cali- 
mano.==Francisco del Castillo.

S a n i o r a .

D. E nrique R uiz Crespo, Juez del partido de esta ciudad de 
Zam ora.

P or el presente se c ita , llam a y  em plaza á Basilio López 
H ernández, de 21 años de edad , jo rn a le ro , na tu ra l y residente 
en C arrascal, para que en el im prorogable térm ino  de 10 dias 
comparezca ante este T ribunal y  por la  E scriban ía  del que re 
frenda á ser notificado de la sentencia d ictada en la causa que 
contra el m ism o, B uenaventura Rodríguez y F élix  de las He- 
ras se sigue por lesiones m ú tu a s ; lo que así cu m p la , pena de 
pararle  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Zam ora á 26 de Agosto d e . 1874.—E nrique R uiz 
C respo .= P or m andado de S. S., N icolás R odríguez de T ellcz.

X  a r a g o z R . - P í l a r .

D. Salvador R om ero y .V alera, Juez de p rim era  instancia  
del d istrito  del P ilar.

Por este segundo edicto eitov llam o y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á los bienes del que fué Capitán ó Com an
dante retirado del arm a de in fan tería  D. A ntonio A lvarez y 
R odríguez para  que en el térm ino de 20 dias com parezcan en 
este Juzgado, sito en las cárceles nacionales de esta ciudad, á 
hacer las reclam aciones que crean convenientes; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo dentro de dicho térm ino les pa
ra rá  el per juicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 18 de Julio  de 1874.®»SalvadorKome- 
m —De su órden, Basilio Paraíso.

Juzgados m unicipales.
Itffasnou.

D. Francisco A Isina y S a la , Juez m unicipal suplente del 
pueblo de Masnou, partido de Mataró.

A consecuencia de lo por m í acordado con fecha 21 de los 
corrientes en m éritos del expediente prom ovido por D. Ju lián  
Curell y B ertrán  y Doña A ura Millet y Olivé para  celebrar m a
trim onio con arreglo á las prescripciones legales, por el p re 
sente se cita á D. Pedr® Curell y Matas, na tu ra l de este pue
blo, vecino que fué del m ism o y en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, padre de dicho D. Ju lián  Curell y B ertrán , 
soltero, de 81 años de edad, para  que comparezca ante este 
Juzgado, situado en las Casas Consistoriales, í  conceder ó ne
gar el consejo paterno que solicita su expresado hijo para dicho 
m atrim onio en el térm ino de tres meses, á  contar desde la fe
cha de la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

bajo apercibim iento que de no hacerlo  se tendrá por concedido, 
se procederá á la celebración del expresado matrimonio..
Masnou 22 de Agosto de 1874.^=Franeisco AIsina. ■= Por su 

m andado, A lejandro Olesa, Secretario .

SOCIEDADES

Banco de Castilla.
S alam e de situación en 31 de Agosto de 1874,

Reales, Céntimos.
ACTIVO. —  ---------- —

A ccion is tas .  ............. ......................... .... 30.000.000
Gaja.......................................................................... 11.668.16648
V alores en c a r te ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41.342.877‘94
Cuentas c o rr ie n te s . ...................   28.988.669*20
Valores en d ep ó sito . ........................ .. 4 i .200.000
Bonos del Tesoro en g a ran tía  de la em i- .

sion de billetes h ipotecarios........................ 220.686.000
Pagarés de bienes nacionales para  la doble

garantía de id   .....................   376.260.026*00
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales  .................. . 5.286.000
In tereses abonados á los com pradores de

idern id ......................................................   104720*06
Bonificaciones por anticipo de plazos de

ídem id ..........................................................  796.746*93
Valores en g a ra n t ía ,   ..................   118.746,809*66
Deudores por garantías.................. ........ . . . .  62.524 OuQ
Bonos amortizados por productos en m etá

lico de pagarés................................... .. 4.OOO.O°0
Cuentas v a r ia s .    ......................   8.968.18451
Valores de v a r io s ..   „ 149.285.850H5
Pagarés del Tesoro público , capital é in te

reses. .......... .......... ......................................... 136.000.000

T o t a l .  . ............................. . . . .  1.187.648.021*17

Reales. Céntimos.
PA SIVO . '----------— -------- -

Capital social................   40.000.000
Cuentas corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35.433.788*17
Obligaciones á p a g a r . ............   127.409*58
Acreedores por depósitos en p a p e l.. . . . . .  . 41.200.000
Em isión de billetes h ipotecarios.   ..........   223.032.000
Pagarés de com pradores de bienes nacio

nales en g a ra n t ía .  .............   376.2o0.026‘60
Idem de bienes nacionales rea lizados ........ 7.467.520TH3
Sobrantes de bonos cedidos al Estado. . . . .  . . 6.500*89
Idem de bonos adm itidos al 80 por 4 0 0 ... .  60.400
Acreedores por g a ran tía s ................................  471.270.809*66
Tercera am ortización por sorteo de bille

tes hipotecarios................    736.000
Cupón de 4.° de A bril de 4874.......................  543.48Q
Fondo de re s e rv a   ...........................................  676.751*40
Cuentas v a ria s  ................................     35.888.484*42
Acreedores por valores varios.....................  449.285.850*45
Sociedad del tim b re , cuenta de pagarés

del Tesoro por in te re se s   .............—  36.000.000
Partívñpes en el anticipo de 400 m illones. 400,000.000

T otal   .................   4.487.648.024*47

S. E. ú O.-—Madrid 31 de Agosto de 4874.— El Jefe de Con
tabilidad, A. S'aenz de Santa M aría.—Dos A dm inistradores, R a
fael C abezas.W áim e Girón a.

Sociedad anónim a española de la P ólvora  dinam ita.
Privilegio A . Nobel.

No habiendo podido tener lugar la ju rita  general o rd inaria  
de los señores accionistas convocada para el 27 del co m en te  
por falta de asistencia, el Consejo de adm inistración, en cum  
plim iento del a rt. 25 de los esta tu tos, convoca á una segunda 
reunión, que se celebrará el día 40 de Setiem bre p róx im o , á 
las doce del mediodía, en el domicilio social, en Bilbao.

Los acuerdos de esta Jun ta  no podrán versar sino sobre los 
puntos sometidos á la prim era, y las resoluciones que se adop
ten en ella serán valederas cualquiera que sea el núm ero de 
accionistas presentes y representados.

E l A dm inistrador delegado, Pedro P. E rrazqu in .—P. O., A. 
Pique!. X—300—3

N O T IC IA S .

Se tiene noticia de que la facción Roche anda dispersa des
pués de ia batida que sufrió en la noche del 4 por una  colum 
na en el s¡tio del C ortijo , térm ino de M onteaiegre, provincia 
de A lbacete, cogiéndoles cinco caballos, varias sillas y m u n i
ciones.

E l m ovim iento de buques en los puertos de la  Península, 
según los partes recibidos ayer, es el siguiente:
A l ig a r te .—Han llegado el vapor español Ram ona , procedente 

de Valencia, con 12 pasajeros, y el brick francés Vüle 
d'Adde, procedente de M arsella.

H u e l v a .— Han entrado en este puerto el vapor inglés L a n -  
chester, de B urdeos, en la s tre , y el vapor W inslve  , de 
Falm out, con pólvora y m aquinaria .

S a n t a n d e r . — Han fondeado los buques de guerra  .alem anes 
N auulus  y Albairos, un vapor de guerra  inglés, y el va
por Princesa con pasajeros.

Va len cia .— Han en trado  20 buques m erc an te s  españoles,  dos 
p a sa je ro s ,  dos vapores españoles  y un o  de g u e r r a ,  h a 
b iendo sa¡ido 41 m ercan te s  españoles.

NOTICIAS OFICIALES
O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Setiembre de 4874.

i r  m rr r> .  T E M P E R A T U R AA L T UR A
del y humedad de' aire.

barómetro  dirección estado
HORAS. reducida á 0°| termómetro

y en milíme* humede- y clase del yier.to. del cielo.
troS- cido." _ _ _  _ _ _

6 d é l a  m . 709 57 16‘6 f.VO E B r i sa . ,  Despejadc
9 de la m . 7-10*05 23‘0 48*4... [ E ..........  Id  m .. Ídem.

12 del  dia.  . 709‘00 30*o 2i*8......E.......... Calma A lg a nuhe
3 de ía t . .  708 07 32*4 24*2 3 . -------  í d e m . .  Nubes.
6 de la t . .  708*04 26*8 17*8 N N, O B r i s a . .  Idem.
9 de la n. 709*31 24*1 4 7*5 ¡ O ..........  Ca lm a. ld.,relámp

fem pera tu ra  máxima del  aire, ¿ la so m b ra ...................................... 34,5
;dem mínima de i d ........................ ............................................ ............. 4 6,3

Diferencia  .............................................   48,2
rem pera iu ra  máxima al sol, á 1,47 metros de la t i e r r a   44 1
[dem id. dentro de una  esfera de c r i s t a l     58 2

Diferencia ...........................................      14,1
Lluvia en las 34 últimas horas, en m il ím e tros................................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madric 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana ert 
vario$ puntos de la P enínsula y  del extranjero el dia 6 di 
Setiembre de 1874.

¡AL TURA T E M P E R A -

c íT Ó ^ ' IURi, m“ CSI0K r o m  E S T I L O  E S T A D O

a! nivel del enSrad°s deL
mar eu mi- centesí- del viento. del cielo, delamai

_ _ _ _ _  lú-neiros. males. Tiento, _ _ _ _ _   ________________ _

í i l b a o   * * » » t  »
) v i e d o . . . .  • 763*1 4 9*0 N. E . . .  Brisa . . .  N u b e s . . . .  >
lo ru ñ a ,  7 h .  » » » » » »
s a n t i a g o . . .  764 9 18*9 N. E . . .  C a lm a . .  Despejado. »
) p o r to   765-4 • 22*4 N. E . .  B r i s a . .  I d e m . . .  .B e l la .
ñ s h o a . . . . .  763*5 20*3 N. Ñ. O Caima . .  M. nuboso. Idem.
Badajoz  749*0? 27*0 Ñ . , . . . .  Brisa . .  Despejado. »
3. Fern.,  7 h .  '762*7 24*8 E .........Viento. N u b e s O l e a j e .
Sevilla   . 762*4 28*8 E . . , . . .  C a lm a . .  Despejado. *
f a r iñ a   762*3 24*4 E     Viento . .  I d e m .........G.oleaj.
J r a n a d a . . . 766-7 28 5 R E . . .  B r i s a . . .  Celajes  »
Alicante . . .  766 3 26*0 N. E . . .  Idem . . .  Nubes . . . .  Rizada.
f u r c i a   766‘S S, 0 . . .  C a lm a . .  Id em . . . »
V a le n c i a . . .  766*1 27*0 B r i s a . . .  Despejado. »
>alma  765*8 25*0 S   Idem . . .  I d e m .........Tranqri
B a rce lo n a . . » » » » » »
í a r a g o z a . , .  756*1 91*0 N / O . . .  Calma ..  Despejado. »
Soria  762*3 24*2 N. E . .  I d e m . . .  í d e m   »
3 ú r g o s . . . . .  764*4 17*4 R E . . .  B r i s a . . .  I d e m   »
Valladolid.. » » » » » »
S a la m a n c a .  763*4 24 0 R E . . .  B r i s a . . .  Despejado. »
M a d r i d . . . . .  764*9 23*0 E . . . . . .  I d e m . . .  í d e m   »
S s c o r i a l . . . .  766**4 22*0 E  Calma . . .  ídem . .* . . .  »
Lindad-Real 766*0 24*8 N  Idem . . .  N uboso . . .  »
U b a c o t e , , .  768*0 23*0 S. E . . .  Brisa . . .  N u b e s___  »

D irección gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila.

A y n n ta m ien to  d e  M adrid.
Preei&$ del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba, do 0*59 á 1 la libra, 
y á i 34 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  i  1 ‘08 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la lib ra , y  de 2*4 7 á 4‘B4el k ilé- 
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0 ‘82 la libra,y  á 4*78 «il 
kiló gramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arroba;de 0*82 á 1*50 la - lib r a , ? 
de 4‘78 á 8*25 el kilogramo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 1*47, y de 1*48 á 0*50pesetas e l  k f ó- 
gramo.

Garbanzos,de 6 á 44*50p eseta sla  arroba;de 0*25 1 0 ‘591alib ra ,y  
de 0‘54 á 1 ‘28. el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*85 la libra, y d» 
0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 8*26 á 0*44 la libra, y 
de 0*58 á 0*89 el kilogramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; deO‘24 á 0*29 la lib r a ,y  de 
1*52 á 0*83 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetasl a arroba ,y á 0*15 e l kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y í  0*09 el Kilogramo.
Cok, á 0 ‘87 pesetas la arroba, y á 0*07 elkilógram o
Jabón, de 9*50 á 41 ‘50 pesetas la arroba; de 0*85 á 0*50 la  libra, f  

de 0*76 á 4 *08 el kilógramo.
Patatas,de4 á-4'75 pesetas la  arroba ;de 0*06 áO‘091 a l ib r t ,y  d# 

0*18 á 0*4 9 el kilógram o.
Aceite, de 14 50 á 4 5*75 pesetas la arroba; de 0*47 á0*58 la lib ra , y 

de 9*4 Q á 10*49 el deoálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*85 elcuartill© , y 

de 4*55 á 6*98 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38pesetas e lcuartillo , y de6‘93 á 7 ‘5 2 e ld e c i 

litro .
Trigo, de 14*62 á 15*50 pesetas la fanega, y de 26*16 á 28'06 el 

hectólitro.
Cebada, de 9*75 á 10*75 pesetas la fanega, y de 47*65 á 19*46 el 

hectólitro.

N ota .—Heses degolladas en el dia de a v e r .—Vacas, 4(8.— Carneros.. 
795.—Terneras, 37.—Cerdos, 1.—T o t a l ,  941.

Su peso en lib r a s .. . 64.791. — Idem en k i ló g r a m o s . , 29.741. 
Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéíitS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéílU

Toledo............................  4.288*72 Mediodía........................  8.876*02
Segovia...........................  4.665*92 < orreos...........................   9*46
N o rte .... .....................  3.02i‘34 Pozos de nieve   »
Bilbao  ..................... 4.002*26 Mataderos........................ 8.428*65

ToTAt ao™
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Setiembre de 1874. == El Alcalde, el Marqués de 

Sardoal.

Forma parte de este  número e l p liego 19 del tomo 2 /  de 
las sentencias de la  Sala segi'"'’" Ar

P A R T E  NO OFICIAL
Estado sanitario de M adrid.—Las irritac iones ^astro -in tes

tinales van perdiendo el carácter fh’gmásico que duran te  todo 
el estío habían conservado, para tornar un aspecto ca ta rra l y 
localizarse preferentem ente en el úliim o tramo*del tubo digW- 
tivo Los catarros bronquiales han  sido frecuen-tes en esta'"úl
tim a sem ana, afectando, así los de los srrandescom o de los pe
queños bronquios, una tendencia febril rem iten te  m uy marcada.

Los reum atism os agudos vuelven á m ostrarse y á desper
tarse  los crónicos; en ios niños continúan Jas m ism as enfer
m edades que en la sem ana an terio r. (Siglo médico.)

A n u n cios.
pL ÍN IC A  MÉDICA DEL DR. D TOMAS SANTERO Y MORENO , CA- 
L* tedrát ico de es ta asignatura en la Facultad de Medicina. Obra p r e 
miada por la Academia de Medicina y po r  el Ju rado  de la Exposición 
de Viena.—Segunda edición.—Su coste.. < on el Apéndice de la exposi
ción sum aria  de las aguas minerales, 76 rs. an Madrid y 82 en provin
cias.—Los pedidos al autor,  calle del Cabal lero  de Gracia, 31, principal,. 
Madrid.

Santos del dia.

S a n ta  Regina, virgen y m ártir; San Clodaldo, Presbítero, 
y San Panfilo, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

E spectáculos.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e i t r o . . - A las ocho y media.— El teatro 
en 1876. —Baile.— La soirée de Cachupín .— Intermedio por la 
banda de Ingenieros.

$ .a lo n  12A la v a .—A las ocho de la noche.—Como Vd. quiera.—Es
cuela Normal.—Primitivo.—Baile.

tf fe a tiró  IfcfusMe*».— A las ocho de la noche.— Canto de ángeles.-—
Burlar ála policía.—¡Bendita seas!—El Maestro de Escuela.

'¡T e a tro  y  C a re o  d e  'B K ad rld ,—A las ocho y media.—Sensiti
va.—Barba azu l

'T e a t r o  d e l  P r a d o » —A las o c h o . — Se anunciará por carteles.

T e a t r o - C a f é  e le  C a p e lB a m e s * — A las ocho. — F» el portad 
de la casa.—Mari — La 'molinera de Subizá.—La hidrofobia. 
¡Fíammal—Baile.

C i r c o  d e  ( P r i c e . —--Alas nueve de la noche.— Gran función da 
ejercicios ecuestres y gimnásticos.


